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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR 

Administración del Sr. Ledo. Lenín Moreno Garcés 
Presidente Constitucional de la República 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

), 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, en su 
primer inciso dice : os gobiernos autónomos descentrali ados, gozarán de 
autonomía política, administrativa y finamciera, se regirán por los 
princ1p10s de solidaridad, subsidiaridad, eq idad interterritorial, 
integración, y partici ación ciudadana; 

Que, el Art. 24.0 de la Constitución\_de la República del Ecuador, en su 
primer inciso establece: Los gobiernos autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias; 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 14 inciso segundo establece que: Los gobiernos municipales en el 
ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales; 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico e Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, establece: Faculta, normativa.- Para el pleno ejercicio 
de sus competencias y de las facultades ue de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, 
concejos met opo1itanos y mu icip les, a capacidad para dictar normas 
de carácter general, a través de o denanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial ; 

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece: Garantiza la autonomía.
Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la 
autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por a Constitución y las 
leyes de la República; 

Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Orga ·zación Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece: Naturaleza jurídica.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales son per sonas jur ídicas_ 
de derecho público, con au onomía política dministrativa y financ iera; 
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Que, el Art. 5 7 del Código Orgánico de Organizació Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece: AtribucioRes del concejo 
municipal.- Al concejo municipal le corresponde: liter la) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del 'gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el Código de Trabajo, en su capítulo XI del fondo de reserva, de su 
disponibilidad y de la jubilación, parágrafo 3ro, Art. 216, numeral 2, inciso 
segundo: "Exceptuase de esta disposición, a los municipios y consejos 
provinc·ales del país que conforman el régimen seccional autónomo, 
quienes regularán mediante la expedición de las ordenanzas 
correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable"; 

Que, es necesaria la racionalización del personal e incentivar a los 
servidores de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento Ambiental de Buena Fe, para que se acojan a los beneficios 
de la jubilación especial; ~ 

/ 

Que, la ORDENANZA PARA EL PAGO DE JUBILACIÓN PATRONAL A 
FAVOR DE LOS OBREROS Y OBRERAS DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEA~IENTO AMBIENTAL DE 
BUENA FE, se aprobó en segundo y definiti o debate en Sesión Ordinaria 
de fecha veinte y ocho de enero del año dos mil diecinueve; y, 

En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en armonía con el artículo 7 y 
literal a) del artícuJo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA PARA EL PAGO DE JUBILACIÓN PATRONAL A FAVOR DE 
LOS OBREROS Y OBRERAS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO AMBIENTAL DE BUENA FE. 

Art. 1.- Concédase a favor de los obreros y obreras que hayan cumplido 
(25) veinte y cinco años o más de servicio, en forma continua o 
interrumpida, en la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento Ambiental del cantón Buena Fe, para el caso de los 
servidores transferidos a la EMJ\PSA-BF, se considerará el tiempo de 
servicio en el GAD Municipal San Jacinto de Buena Fe, para el cálculo total 
de años de servicio, conforme a la Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de laL 
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Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Saneamiento Ambiental del 
Cantón Buena Fe, en su Art. 16 disposición SÉPTIMA, para los servidores 
que hayan sido transferidos del GAD Municipal a la EMAPSA-BF, sin límite 
de edad, el derecho a gozar de los beneficios de la hi ilación patronal, 
independientemente de los beneficios de la jub·lació co cedida por el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sot ial. 

Art. 2.- Todo obrero u obrera que cumpla con el requisito exigido en el 
artículo a terior, tiene derecho al be eficio de la ·ubilación patronal, una 
vez que manifieste por escrito su volun ad de acogerse a este derecho. 

Art. 3.- To o obrero obrera que JS>la veinte y cinco años o más de 
prestar sus servicios en la institución ininterrumpidamente, tendrá 
derecho en calidad de jubilación patronal, por una sola ocasión a una suma 
de dinero equivalente a un salario básico unificado por cada año completo 
de trabajo, desde el primer año de servicio. 

Art. 4.- Todo obrero u obrera que por enfermedad catastrófica, 
incapacidad o invalidez, debidamente determinada por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, en acuerdo con el empleador podrá 
recibir un beneficio especial por su salida anticiJ?ada consistente en e l 
pago por una sola ocasión de una sum de dinero eq iv len e a un salario 
básico unificado, por cada año comp eto de traoajo. 

El pago que haga la EMAPSA-BF, ser ' irrwuta le a los b eneficios propios de 
la jubilación patronal, lo cual se ar, constar en el documento de finiquito 
que se suscribirá al momento del pago. 

Art. 5.- as so icitudes de jubilación patronal serán dirigidas a la gerencia 
general d la EMA SA- F, y se presentarán hasta e l mes de septiembre de 
cada perío o fiscal, en la Unidad de Talento Humano de la empresa, para el 
caso de los obreros u obreras transferidos desde el GAD Municipal, estas 
solicitudes serán consolidadas y remitidas a la Unidad de Administración 
de Talento Humano del GAD Municipal de San Jacinto de Buena e , con 
informe previo por parte de la empresa, para su revisió co111forme a la 
disponibilidad presupuestaria instituciona l, e n el orden de presentación 
de las solicitudes para la elaboración del plan de jubilación. 

Art. 6.- Presentada la solicitud de jubilació n patronal, de conformidad con 
esta Ordenanza, esta se cal"ficará confo me al plan institucional 
debidamente presentado por l.e) Uni ad de Admiinistración de Talento 
Humano de la EMAPSA- F, y aprobada mediante Resolución 
Administrrativa po la Gereticia General, para luego establecer un 
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documento con acuerdo de pago y se hará efectiva con la suscripción del 
acta de finiquito correspondiente, que se firmarán de manera sirpultánea. 

Para el caso de los obreros u obreras transferidos desde el GAD Municipal 
se sujetarán a lo establecido conforme resolución administrativa aprobada 
por el Alcalde o Alcaldesa del cantón, para qu la UA TH de la empresa 
proceda a notificar a los obreros u obreras considerados en el plan de 
jubilación y establecer un documento como cuerdo de pago que se hará 
efectivo con la suscripción del acta de finiquito, documentos que serán 
firmados de manera simultánea. 

Art. 7.- En ningún caso, los obreros y obreras que se acojan a la jubilación 
patronal prevista en esta Ordenanza, podrán reingresar como empleados 
de la EMAPSA-BF, y/o del GAD Municipal San Jacinto Buena Fe. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- Los obreros u obreras, que se acojan a la jubilación patronal 
por edad avanzada o enfermedad catastrófica tendrán prioridad y serán 
indemnizados de acuerdo con los límites y cálculos establecidos en esta 
Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA o 
PRIMERA.- En el año 2019 se atende án exclusivamente las peticiones 
presentadas por las y los obreros municipales que se acogerán a la 
jubilación patronal, de acuerdo a las solicitudes presentadas hasta marzo 
del año 2019, y se resupuestarán co forme al plan de jubilaciones 
presentado por la Unidad de Administración de Talento Humano de la 
EMAPSA-BF, a la Gerencia General. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA.- A la vigencia de la ORDENANZA PARA EIJ PAGO DE 
JUBILACIÓN PATRONAL A FAVOR DE LOS OBREROS Y OBRERAS DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE BUENA FE, deróguese toda norma de igual o inferior 
jerarquía que se oponga a lo dispuesto en la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERA.- La presente ORDENANZA PARA EL PAGO DE JUBILACIÓN 
PATRONAL A FAVOR DE LOS OBREROS Y OBRERAS DE LA EMPRESA 
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PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE BUENA FE, entrará en vigencia a partir de la fecha de -su 
publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su pub!" c en la 
Gaceta Municipal y /o Página Web Institucional. 

Dado y suscrito en la Sala de Sesio es ¡.,, orno 
Descentralizado Mun·cipal de San Jacinto a.e Bue1úe 
días del mes de enero ael año dos mi diecinueve.e/,< .• 

,,,... . i ~ 
~- ~~~~ e 

: ; - :;::;::i1:~~ ffl ALCALDE DEL AD MUNICI 

SECRETA 

CERTIFICADO DE DIS SIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO MUNI . an Jacinto de Buena Fe, a Los treinta y un días del 
mes de enero del año dos mil diecin eve, el infrascrito Secretario del 
Concejo Municipal de San Jacinto de Buena Fe. Certifica, que la presente 
Ordenanza, fue conocida, discuti a y aprobada, por el Concejo Municipal 
de San Jacinto de Buena Fe, en primer aebate en Sesión Ordinaria de fecha 
diez de· diciembre del año os mil dieciocho y en segundo debate en Sesión 
Ordinaria de fecha veinte y ocho de enero del año dos mil diecinueve, en 
cumplimiento a lo normado inciso rcero del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organizació erritorial, Auto omí Descentralización.- .!-,o 
Certifico.- ¿ d ,,~··· i &~ · :;4 

~" .::..~ e/_.._ 
,$ '· ~ p -.. ~ 

San Jacinto de Bu a Fe, 31 de enero de ff~ -~~"R/ il 0c 
,,. f ft'I 

~ Jt, ~ c:J ' g) 

W; ;:i'.fi' ~ 
~~~! ~ 
~.,._ ;,.✓• "'"' 
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PROCESO DE SANCIÓN: _) 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DB BUENA 
FE".- San Jacinto de Buena Fe, treinta y un días del mes de enero del año 
dos mil diecinueve.- De conformidad con la razón qúe antecede y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
remítase al Señor Alcalde del 1dpio de an Jacinto ae Buena Fe, la 
presente Ordenanza, para la nción especti a. 

San Jacinto de Buena F 

\ 

1J_ ~;t) 
Ab. Si 

SECRETARI CONCEJO I L D 
FE. 

SANCIÓN: 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO DE BUENA FE.- San Jacinto 
de Buena Fe, treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve.- De 
conformidad con la disposición contenida en el inciso cuarto del Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose obser:vado el trámite legal y estando de 
acuerdo co la Constitución de la República del Ecuador, sanciono la 
presente Ordenanza.- Además dispongo la promulgación y publicación, en 
los términos que franquea la Ley. 

_., O~ SAN 

San Jacinto de Buena Fe, 31 de enero del año 2 O 19 .- ;{,,~ • • .... , ·• 

:~ 
~ 

~ ft:~~~ Vil e: 
'" 

( 

Dr. EdÚardo Mendoza Palma 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 
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CERTIFICACIÓN.- La Secretaría del Concejo del Gobierno A tónomo 
Descentralizado Municipal de San Jacinto de Buena Fe, certifica que el Dr. 
Eduardo Mendoza Palma, Alcal a cinto e Buena Fe, roveyó y 
firmó la presente Ordenanz .- San Jacinto Bu a Fe, a os reinta y un 
días del mes de enero de ño dos mil diec · .- Lo certifico.-

r. {,;Úo 
A'b. Six 

CONCEJO PAL D 
FE. 
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~ 
ORDENANZA QUE REGLAMENTl\ LA - J." ,,!ONES Y 
EL PROCEDIMIENTO AD . <A ~ •• EGiME~i 

SANCION · 10 DE ~HO.ROELEG 

t9 
03 L~~I '1$ 
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No. 043--CM-GADMCH 
'\~ 

EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO TRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEl1-\ 

NOO: ~o 
Que, el artículo í 1, riumeral 3 de la Con e 1

' ca de! Ecuador prevé· " .. los 
derechos y arantlas e tablecidos en !a ió,, ·' en los instrum&ntos internacionales 
de derechos h1:1rna án de directa e , . apFcación por y ante cualquier .:)ervidora 
o servidor p · ~-"oo. trativo o judicia, '16 C,icio u a petición c:e 1'.)aie. 

Para el ejercicio de ios derechos y las garart:2s constituciona,es no se exigirán ;:;,Jndiciones 
o requisitos que no stén estabiecidos en !:1 Co11sti'tuc1ón o la 1ey 

Los derechos serán plenamente justiciables No podíán alegarse falta d@ .. , n~Juridica oara 
justificar su violación o desconocimiento, pma desechaí la accióf¼Por s hec~os ni para 
negar su reconocimiento ... "; _ ,)., 

,>.. ✓ 

Que, el Capítulo Octa c-1 , nsti" ~-,. 1 "'e !a R12púhiica de! 
ecuador, está enearnina o a brin ~ to , pe. ·· 1 cce o _ '"' ito de !a justicia y a !a 
tutela efecti,va de sus deí chos ·nte¡; es as · s rn , s prin,joios de inme(i° ación y 
celerid~, para lo cu31. se debe asegmar , ! · echG ~i~bido proceso, baje las garantías 
básicas clesaKrolladas en el artic Jo 76 de_j;J r10' , ema: 

Que, la ConstituG :0 e !a República de! Q dor. en sus artículos 225 y 226 determina ías 
entidades que forma. , arte del sector público. dentro de !:is cuaies se encuentra los 
gobiernos autónomo~ escentralizados, otorgando a sus instituciones. a sus organismos, 
dependencias, a las servidoras o servidores públicos y las personas oue actúe er virtud de 
una potestad estatal a ejercer so!amenie !as co1·npetencias v facL:itai;}e ~ . .- 1es sean 
atribuidas en !a Constitución y !a ley, debiéndose coo.-di;¡ar acC:ores ": 
sus fines y hacer efectivo ei goce y ejercicio de los derecr;e)s recr,o_,J 

Que, la administración púb!ica constituye urx,e)Y c:o ~a' )ect~· ¡ 'a ~ se rige por los 
principios proclamados &xpresamente e · r,:tflcu~! (l~'l:1 Qi_~•· .. ución de ia República 
del Ecuador; 

1 
r >- . 

Que, el artículo 264 de l· Constitución de 1~ p~licMi.1:1 r::cuador y los artículos 54 y 55 de! 
Código Orgánico d OrganJzac'ón ie ~J•ial ~~ornía f Descentra!iza::ión [COOTI\D), 
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establece !as funciones y competenc!as exclusivas para los Gobie( 10s ,~utónomos 
Descentraiizados Municipales; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Reoúbíi::;a dAi c:.r1, ~ or 
gobiernos autónomos descentraiizados gozara ge L • • 

los 
-.:ministrativa y 

financiera; 

Que, ,de conformidad con los artíc io~\5-3 d~-a. ~ . 1stitt!'t31 -~ - la Re~ública de~ Ecu.ador ~ 
e! art,culo 59 del COOTAD, e! Alcald , A.1catctesa 4' :J p/1mera autondad del e1ecut1vo de1 
Gobierno A tónomo Oc.. centra!:z:ado 1uni ipa · 

~ . ..1 

Que1 según lo p ~ti t--, en elY8rtículo 5 ! •. ,ód;go Orgánico oe Orgé:lnización Terrítor;ai, 
Autonomía y Des e tralización ("COOTAD'';, ·}a autonomía pofitica. acfministrativa y 
financiera de los 9obiemos descentralizados autónomos ¡ rerJ[menes especiales prevista en 
fa Constítucíón comprende el derecho y la capacidad efoctíva de estos nivel~ d~ gobierno 
para regirse mediante normas y órganos d,9 gobÍerno propiüs .. . , ia aut'<.n~ai)o!itíca se 
expresa, entre otras cosas, en el p!eno ejercicio de !as facultades .slwas y ejecutivas 
sobre las competencias de responsabilidad de los gohíernos des , r P ~dos autónomos. !a 
autonomía administrativa consiste en el pleno eie{c!cio de i~ ~6 il+ d anización, entre 
otras; y, la autonomía financiera, presupone~1t O tra áp:acld~ !a c: 3d:ninistrar sus 
propios recursos d .,onf ;rmidad con !a C, , íJJ~ión a le· . 

Que, el artiéulo 338 del ~ OTA es!abl'/.6'\ . ,~zrt~inente, que· "Cada gobierno 
regíona( provincia.', metropolítano {rn1F?ªI t~"f1.fft la estructura administrativa aue 
requiera par el cump.· míento--de sus f. es y ~~ e:; io de sus competeocias v funcionará de 
manera descon__cenr atPci. La estructura a mtf~ativa será la mínirna jndíspensab/e para la 
gestión eficiente, cfíe-~. ee nómica de . ci competencias de cada nível de gobierno, se 
evítará ía burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el pago de 
compromisos e!er-tora/es". La misma norma. en el mcíso segundo establece que: "Dada 
gobierno autónomo descentralizado elaborará rormativa pertínenre según fa c9ndiciones 
específicas de su circunscripción territorial en el marco de la Constitución , í. ,-,. 

Que, de conformidad con los artículos 253 de !~ Consii~uci6!l d , ei Ecuador y 
e! artículo 59 del COOTAD, el A!ca!de o Alca! :es4';. es la [J.firnv ,~,-~,..., ejecutivo dei 
(3obierno Autónomo De.scentra!ízado Mu,_,,,,,;, ~· · 

Que, en el Re@1stro Oficia, Suple 
Orgánico A:cl,. ínist:·ativo. gue en · ·:n 
de transcurr1 os doce mises, contad e 

17. se publica el Código 
ie entrará en vigencia luego 

• ·'. !icr1cion en ei F<egístro Oficial, 
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Que, e! artículo 42 numeral 7 del Código Orgánico Administrativo, estab!ece CL1 este cuerpo 
normativo se aplicar{3 en los procedimientos admin;strativos especiales pa : rcicío de la 
potestad sancionadora; 

Que, el artículo 134 dei Código Orgánico .L'"'dmi1i JJ.ativo ~ a '1 

e! ejercicio de la potes d sancionadora y 1
· ~ e ión ~~~a so 

~,~."ru,, ~imientos para 
"' ;1áles :i se regulan 

en el Libro Tercer e éste Código; 

Que, el artículo 248 de Código t9'81 1co , 1 ~¾o recono~e :as garantías del 
procedim·ento sancionador, detBrminando quNi e cido de la potestad sancionadora 
requiere oce i ·ento legalmente pmvi t V"-W observará: 1 E,-, los crocedimientos 
sancionadores s ·;~ ondrá a debida e: paración entre la función instructora y la 
sancionadora, que cor~ sponden a servidores públicos distintos· 2. En ni!1gún caso se 
impondrá una sa ciót -¡n que se haya tram:tado el r"!ecesario procedimiento: 3 El presunto 
responsable por se notificado de los hechos que se le imputen, de las infraccio1es que tales 
hechos puedan constitui, y de las sanciones que, en su caso, se le pueda.(tl n_ r. . así como 
de la identidad del instructor, de !a autoridad competente oara impon r 1

" • nción y de ia 
norma que atribuya t2.i competencia: 4. Toda persor2 rnantie ... .::u .status jurídico de 
inocencia y debe ser tratada como tal. mientras o ex;sta u~ "to m: . trativo firme que 
resuelva !o contrario: 

Que, es de i ~ª r:e esid -ntrol .¡ juzgarnientc aue 
ejerce la ad ·nistraciór · · =•~,~~..,'fr. ccion sear. oerturbadas por la 

inobser anc1a J ,os funcionarios responsables 
del ejerc1 io e..._""'-,;~ . rnenosc3bo ne los derechos de 
las ciudada .os rNF~~~ . s: 

Que¡ es necesario actua ·zar el contenido de aigunas ordenanzas municipales oue otorgan a 
funcionarios(as) m .· ,pales facultades sanc,onadoras, evitando que rales funcionarios(as) 
se constituyan en jueces o juezas de sus propias actu2ciones administrativa~ a"egurando 
el debido oroceso, se requiere dotar al Gobierno Autónomo Descentraiílt¾ '· •1r.lílicioalidad 

' . 

del Cantón Chordeieg, de una regulación interna sistematizada q.u ,T1 a diferenciar el 
proceso de instrucción del régimen sancionador dentro del , ~ · .. iento administrativo 
sancionador, siendo necesario una reorgani¿ ac· ' : de iac: u . ~s ' · ¡.en,ienen en el 
e_jercicio de la ootestad sancionatoria; 

En ejercicio d las atribuciones aue 
República: y las conteMpl das en : 
artículo 32\ del .,ódigo Org 
Descentralizació -~ 

e la Constitución de la 
,"' uarda concoraancia con el 

,ón Territorial. ,i\uto:-wrn;a y 
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EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LAS FUNC!OÍ'!ES Y 
ADMINISTRATIVO DEL RÉGIMEN SANCIONADO · íatL 

MIENTO 
JNICIPAL DE 

...._,_,,,_t:LEG. 

DEL ,~MB ro D 

Artícul 1.- Obj~to.- La presente aroonanZ4 . ~~ por ob_ieto establecei', regular y 
sistematiz r ei eJeFG:' ,.: ue !a potestad sw. é ora media,1te !as fur.ciones de inspección, 
de instrucción . de sa .i, n ~ jecución en procedimientos rxJministrativos saric;onadores 
dentro del Gobierr.o ,. __ ' orno Descentralizado fv1unicip2I dei camón Ci1orde1eg 

Artículo 2.- Principios,• En el ejercicio de !a ootestad sancionadora v su pr edimiento se 
observarán los siguientes principios· tipicidad, juridicidad, iíretroactivida: . . . nsabilídad, 
proporcionalidad, presunción de inocencia y debido proceso 1 10 de aquellas 
prerrogativas determinadas en la Constitución de ia Repúblic _ 1ador, respecto a la 
seguridad jurídica. 

Artículo 3.- Ámbi plicació 
serán aplicables en toda la ci rcun . 

. 1a presente Ordenanza 
.ordeleg. 

Artícul 4.- u jetos d contra • Es 'n s; ·:ew':Í, ej . 1cio de la DOtestad sancionadora de! 
Gobierno Auto n o Oescentalizado 1Vl ~ del cantón Chorde!eg, quísnes hayan 
infringido el rden ; tilo :uric;Uco y en b' el lún informe de inspecció11 o denJnc1a de los 
ciudadanos q e deb á darse a conocer al técnico analista enca'gado de la resp(;Ctiva 
dirección o jefatura b , cuya responsabilidad se encuentra la regulac!óri y contm! del hecho 
infringido y pueden ser !os siguientes: 

a) Las personas naturales y jurídicas que por 
representación de terceros incurran en Lwa 2cción 
infracción aamínistrativa en e! ordenarni~ jurídico. 

j 

=rns..•---,· a nombre y 
calificada corno 

b) Las persa as na urales que romu .. an. . e cualquier modo !a 
actividad, proyecto, actua ·, ndtfi or¡gine la infracción 
admfnistrat!va prevista en . ~ t . 
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e) Las personas naturales que. ya como dependiertes de otra persona ~~ · ! o jurídica 
o por cualquier otra vinculación sin relación de dependencia. · lFs cargo por 
razones de hecho o de derecho e: curno!imie !to de !o eo ,,:es y ob! igaciones 
previstos en el ordenamiento jur;di~o . 

.,,... 

d) Las entidade::, co1aboradoras q ·· iór: carneada corno 
infracción administrativa erféÍ'o .i~"~ 

Cuando con -urran disti as nas en e ~misma /,fracción administrativa sin 
que resu te d la p . efectiva de cada uns de 2ii2s, ia 
responsabi id istrativa será soiid 

res,.. éto a la calidad de oers,)n2 se estará a !0 d:sr)ues:o en e¡ Inciso tres 
del artículo 43 del vódigo Or:ánico .Administrativo. 

Artículo 5.- Deber de colaboración.• Losi3S servidores/as y fu 1
" 

Gobíe~no A.utónorno Descentralizado Munic!pal óe! C2.nt6r: C. ,.....," ..... ~"-" ei deber y la 
obl igación de colaborar para e! adecuado · • · ''" p ''.'J~ . : · rc::gulaciones 
constantes en el , ' Q¡gánico Ad· · . La falta de 
colaboración e miento ser , N~l•~•u I nica de Servicio 
Público, su Re lanentr; de plica'-' ón . .-=_,~ " .. as para el efecto. 

Artículo 6.· lnte ra i ' ,.,• El e_!ercicio de la ootestad sancionadora del Gobierno Autór:omo 
L,escentralizado 1 • micipal del Cantón Chorjsleg se encuentra compuesto por,;as funciones 
de: inspección, instrucción, sanción y eiecución. que interJiene:1 en i , . ::o de las 
competencias determinadas en esta Ordenan2.a. así como de aque' ~ J mit1adas en 1a 
estructura orgánica, sie~npre que las mismas rw se contraponga 

Artículo 7.ª Funciór de inspección 
públicos/as técnico,,;as ada . erja 'J .cias 111t.,nici0ales a 
las que corres-por.da ia icaci, '-/(l ~,rtr&n en el ámbito de su 
competencia, encargados de !a i. , i.6 . presunta i1fracción en sitio. 
fmmalizada en el re vo inf rm& 31 fá ~ :t. . . ad0otar medidas prJvisionaies 
de protec ión ae GO 1 • a on la Ley. 
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Artículo 8.· Función de instrucción.• Será desempeñada ooí servidorn~s-- . 'biicos/as 
profesionales en derecho, encargados/as de ia instrucciór. del orocea · ~~ancionador 
facultados/as para confirmaí, modificar o levantar las meciidas r· , vis . ,ales y/o adoptar 
medidas cautelares de conformidad cor la Ley. ,,... 

Artículo 9.~ Funci, sanción.• Ser· 
tiene la potestad para res !ver el 
con la Ley. 

· . 1~J10 Municipal quien 
.. cionador de conformidad 

'ón de ej cucio . S r, 6 sempeñada por los/las servidores/as 
públicos/as, e las dtrecc1ones o depende--ric1 s .unicipa:es aue correspomja la ejecución en 
el ámbito de s e ripetencta, encargados.las de la ejecuc:ón de :as resoluciones dentro del 
procedimiento sancion or y que han causado estado en vía administrativa. 

Artículo 11.- Responsabilidad.· Los/las furicionarios/as p;'Jblicos/as en r ·os/as dei 
desempeño de las funciones en razón de las regL1laciones ce esta Orde-t-L,roo1 •1= 

de su competencia, serán responsables por !as acciones u o~o¡ie -n ejercicio de- su 
potestad pública; quienes responderán , de ser e! ""' so, aclmini .lii¡tl~civ· penalmente. 

Artículo 12.- De léJ iris_ ección y el Alcance• Serán ios siguientss.-

a) Se entiende por inspección, e! conjunto de ac\ividades de verific.aci · 
que requieren pruebas técnicas. de ser el csso, para la deter ,·n; . 
hechos que constituyen presunta infracción administra"· 
función instructora. 

b) La inspecc: ' n incluye el ejer · 
contiene la comprobació, :a normativa cantonal 
vige111te, la cual pract1c e! órgano competente, por 
propi · · ' · ons ~1or oetición rarnriada de otros 
órga res ~l)N~1--..r a puesta en cor.ocimiento ae!/de la 
resp . . . v o fase n. 
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e) Las atribuciones y deberes derivados de la función de inspección de r. i Cantón 
Chordeleg serán ejercidos por cada una de las secciones y uni , € operativas del 
GAD Municipal del Cantón Chordeleg de acuerdo ai ám ·• fa 1s competencias, 
procurando los mayores niveles de coordinación con t'"' . es ! 
de la Administración Mi nicipal 

d) Los agentes de co trol de 
colaborar en !2s taíeas de 

,.., 1·1°·1.;:,n ,:::,1 --leb0 r rla 
¡ 1 .,,,. 1 V \,,1 t.; u·' V uv 

asi s a las d ferentes 1 

e cada uno de \as funcion,ss 
;rio se sol;citará e: J\poyo de !a 

P0 cio a:. 

Artículo 13.- Obligaci · es de los administrados.~ Seran !as siguientes: 

1. Los sujetos de control determinados en ia preseílte ordenan · 
facilitar al inspector, en el ejercicio de sus furdones, ei ac 
instalaciones y el examen de documentos. !ibr' 
relacionados con la actividad inspectora. 

2. El inspector . oa, á requerir a ! 
que estime necesa ia para efe ~ 

~ligados a 
endencias e 

directamente 

3. i entrnda o a ares objeto de inspección, o no se le 
fac ertae·on so . 1" ter formulará la necesa:ia advertencia 
de constliuye infr . :: ministrativa sancionable. 

Artículo 14.- lnfi rme "'· cnico o parte del agente de control municipal.• Sin periuicio ele !a 
facultad de reque ir para revisión !a entreaa de docurnentBcióri e infonr,a ·:ón al sujeto 
presuntamente infr2ctoL ia actuaciór. de !a i11specck\r, se desarroi·· ,;. a1me0te, 
mediante visita en sitio a ios centros, !ugmes. cosas yío actividades o ; 

Por cada visita de inspección que se realice nal 
técnico o parte correspondiente, en el qu ré 

a) De corifonnidad. 

antar el informe 
rá ser: 

e) De ir-frac . ·, ~ ministrativa flagra, • cuardo los necr,os constituyan una multa oor 
la ino~ ervarrda de las normas prev:st3s en el ordenamiento cantono.!. 
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Artículo 15.· Contenido del informe técnico o parte del agente de contr . 'cipa!.• El 
informe técnico o parte informativo del agente de coritrol municipai de' . , standarizado 
en el respectivo formato, por cada dirección o dependencia rnu, : i_ al o e corresponda la 
aol icación de ordenanzas en el ámbito de su cor.ip_etencia y e , r ndfa. 

1. Los datos id 1tifi ativos del/de 1 
la presunta irfr2ccíón. 

2. 
_a fecha , hor2 de la visita o rnnte !os hachos constatados y los 
nom 'idos de los ins 

3. Se des ac ; á aÓlcionalmente, los . 2c~os relevartes a efectos OE: tipificación de la 
infracción y gr' ~ ación de la sanción, si:, perjuício de lo que resultase de la posible 
instrucción el procedimiento sancionac~or. 

4. Los/as adn1 inistrados/as están en !a cbligac:ón de oreserta · ~~- l"'>-...'1 '1... 

d ~ . , . f . ' d ,,¡ 1 ,. 1 • ocumenlacion o 1n ormac1on e :...escargo. con e, rn1 e, respectivo 
informe técnico o parte del agente de "0.ntrnl 9ar\ ~· r¡inuación del 
proceso sancionador. 

5. Si de la inspección se apr cia ~e:Y, s de riesgo !nrniner:te a !as 
¡ erso as, bienes o ambien,e, ente de Control Municípa! podrá 
adopt · · rovisicnales das y de conforrr.idad con la Ley, 
siemp concurran las n. iciones· que se trate de una medida 
urgen .~ oriaáa: v, que la motivación ne se fundamente 

6. Las medidas provisionales serán confirmarlas. modificadas o levartad,as er, !a 
decisión de iniciación de! procedimiento s2nc1or .adnr, tér;;1ir.o J "-nYpodrá ser 
maym a diez días desde su adopción. ,., 

7. Las medidas provisionales ado tad · e·~ , .se irici8 e! 
procedimient S"ncionador e ia 
resolución ae iric'ación . A :eso aceres. de !as 
mis, as. 

Artículo 16.· otífica ión de · form ·e del Ageme de Control MunicipaL
De! informe le an a ~- entregará una e · . a/ 1a ·nsoeccicnado/a, para cue manifieste su 

o , i~ dBeumentos y ! . , .a!lazgo3 orelimina:-es dentro de !os diez días 
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posteriores a su notificación, que podrán ororrogarse hasta por cinco d:as m~·,. 
la persona interesada. ,. 

tic,ón de 

El criterio del inspeccior¡ado será evaluado oor el responsabie e 1ca;"'adQ. -u l GAD Municipal 
de Chordeleg e incorporado íntegramente con e! que se 
concluye la función . e inBpección o actuac·:0. 

La recepción e la notificación cb . ínistrado/a o e!/ia sujeto/a de 
control; en caso de e · eg t antm;ormente citadas, a firmar 
la notific ·' ·a tor. o > contío: !o hara sonstar mediante !a 
respectiv r ión de . L-n caso de Gusencia, la notificación se 
colocará · y/o acti , ª .ausa de !a :r¡fracción, situación que debe 
respaldarse ivas fotografías. La 7irma y la razón de negativa, misma que será 
para conocimi e la administrado/a de ia oresunta infracción. en ¡ingún caso 
implicará la aceptación del conten ido. '\ ~ 

Artículo 17.• Valor probatorio del 
MuDicipaL- Las actas de verificación, ª cuaiquier otro 
documento que se elabore previo al inici·"' .xtsndidas con 
arreglo a los req ujsito, señalados e1 valor probatorio 
respecto a los hechos refl~jados n ,r"C:ifüti':i . I . oor ei :nspector o 
técnico actu nte, sm 0°· · ·cio de 1 ._, sus dei'echos o intereses 
puedan sefíalar o a s interesa ar; ;epmducidcs en la instrucción 
del procedimie d r. 

SE C!ÓN !í 
DE LA INSTRUCCIÓN 

Artículo 18.· Inicio.~ Ei procedimiento sar.cioPado: se :Gicia de otic,o. ~erdo de! 
órgano compe'tente, bien por propia iniciativa o como coí,secuenc' aen supenOi 
petición razonada de otros órg anos o dent1r:cia formalizada rnei; , " especti110 informe 
técnico o el parte informativo del agente de cortr~ seguridad , U]j/; :- ai. 

La iniciación de lo dimientos sand tú administrativo de 
inicio, expedido or el/la instructor. e , , 

Artículo 19 n · · del a to a j o ·l icio.-, Este 2cto admini2Yr8tívo da 
inicio tien e e, , rmo le s, . > 
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1. Identificación de la persona o personas naturales o jurídic{s n . ~ntarner.te 
responsables o el modo de identificóc;ón, sea en r5ferc,ncia ai · J;imiento. objeto 
u objetos relacionados con la infracción o cualquier otro m \ di..,_ onib!e. 

2. Relación de los hechos, sucinta. inicio del 
ouedan procedimier,to sancionador, 

corresponder. 

3. informes y se consideren necesarios pra el 

4. 

esclared ·, .. , o del beeho. 

0
1 órgano competente pa:-a la resoluci6.n del caso y norma que le 

petencia. 

5. Se le informará al inculpado su derecho a formular aíegaciones ~ 
final en el procedimiento y de los plazos pe.ra su ejercicio ""~ , 

Artículo 20.- Medida 
/' , o~ 

1. En el acto administrativo e 1ste , ~~tos de jU!cio suficiente, de 
oficio o a 9 ri"; e per tructor/a ouede ado~tar medidas 
cautel ~ id d · 001 ia Ley. s;n perjiJicio de las que se 
pueda -~---~ ante el pr , .,stas medidas deben ser proporcionales y 
oportu I objet de asegura. efic2cia de la resolución que pudiera recaer o 
cuand a circ ·nstancias que afecten a la seguridad de !as oersonas, los 
bienes iente o que supongan pe!ígro e daño inminente. 

2. Podrá resolver· en el acto de inicio entre otras medidas: El ref r to de !os 
bienes, materiales y objetos materi3. de la inrracciór . : ediata del 
establecimiento o suspensión de :a ~r. i ,r1 el tiempo 
necesario oara !a subsanación 1 

• imr. hasta la 
ión del pr"' ;P.'i')/'.,l'ff-1'\ ,r, en el que se 

deberán revoc- 1 

3. as · ~ telares podrá . ,cionarios insoectoras y técni,~os 
resp . da área si, . . resolución del funcfonaiio instructor/a, 
cua áreas de , · , ias circur:stanGir1s previstas en e, numera! 
1 de1 . Cualquier , _. . a a;s:x;e3ta cor ei :nsoector o ei técr:1co dei 
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órgano competente deberá ser confirmada por e!/ia instructor en el ac1
• e lrncio del 

procedimiento sancionador. 
.>--

4. La caducidad del procedimiento sancionador establecí <J 1-r; extingue la 
medida cautelar prev1amente adoptada. 

5. El acto administiativo que d~o 
aseg rar la eficacia de ia freso 
previa 

eiares destinadas a 
. 'f' '. t:j,.,._,utar s,r. :iot1 ¡cacion 

6. ·e gl!B se/4etermine ia,Ú.C ;l.:ad de dictar rriedic&s cautelBres, la 
oresentará ante e:/la in ucilrf a, ou:en er: el término de :·:ast3 cuarenta y 

ocho horas emitirá la orden que iíl . uíra el anáiisis de 1egaiidad rJe !a respectiva 
acción. 

Artículo 21.- Notificación del acto de iniciación.ª Ei acto aáminístrativo.. CJCi iílicío se 
notificará de conforrnidad con ia Ley, en el térr:-i!no de tres días a partir de :.:. j , • 

dictó, con todo 10 actuado, a! órgano petic;or:arío, al/a ía denu!J(i 
incuipada. 

Salvo que se reqGiera --- colaboración pers , 
del procedimiento será la última que se ems-c 
domicil io de conformidad coFi la Ley. 

J 

· ·.-icación de inicio 
n r:l iante, si ha fijado su 

En el caso e que el/la í culpado/a no cont.,:i "' el acto gdrninistrativo de inicio en e! térmirn 
de diez días el/J2. · ,structor . emitirá-él G · B .ndiente dictamen cuando tenga un 
pronunciamien o rectso acerca de la íesp sa· .:,.ad imoutada. 

En caso de infracciones administrativas flagrantes , ei acto de inic:o se incorporará en uria 
boleta, adhesivo o .IJ31quier otro instruments d1spo:dble que se entregará a!/a !a presunto/a 
infractor/a o se colocará en ei objeto materia de !a infracción o el lugar en el qu~ ~ pr duce. 

Artículo 22.- Reconocimiento de responsabilidad y pago vo!untar· , , e!tla infractor/a 
reconoce su responsabi!idad , se puede reso!vE:r e! procedimient ., v fJ imposición de !a 
sanción, En caso de que el/ia inculpado/a reco o-ca su :- ff ab11i ~. · .,redite este 
hecho en el expediente se puede obtener !as k.duc : ne , l 
normativa cantonal en caso de existir. 
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El cumplimiento voluntario verificado por e!i!a serv1dcr/a ~Llb!icola corrpe~enre 1 
·.,, sanción 

atribuible ai tipo de ir.fracción por parte de!/de ia inculpadc.'a. en cuak:1 1 
: , • 1ento anterior 

a la resolución, implica ia terminación de! procedin-: ien,to. 

Artícu lo 23.- Comunicación de indicios d o e quier fase del 
procedimiento sanci , ,a or, los órgano 
juicio indicativos de la existencia de15t V' ara cuyo conocimiento no 
sean campe.entes comunicará a! o g_a 

~uloado/a disoone de un término de diez 
. 1 

días para ale~r aoo tar documentos o f . :aciór que estime conveniente v solótar la 
práctica de la L:., ~ :cías probatorias. As. rr;s~no oodrá reconocer S'J respon~abilídad y 
corregir su con eta 

El/la instructor/a realizará de oficio las actuaciones que resuiten necesari,,.. ~ exarnen 
de !os hechos, recabando los datos e información que sean relevar 'O( __ !;.llli_ ,~.ri::¡ deterrninar !2i 

existencia de responsabilidades susceptibl2 de sanción. 

1. Fenecido e: '_áurino estab ec,d 
pc111 a que hsya dmitido oosí' 
dispone de un té. mino d 1 O dí s. 

1 nstructor/a evacuará ia 
· e ir.strdccíóí· para lo cual 

2. Tod b u ne to, información o p, ic. que no esté en ooder del/la inculpado/a que 
para s r o · · ·da reqLiiera del auxilio de la administraciór pública, facultará para 
solicitar a! ór ano instructor que ordene a quien corresoonda 'JUe !a entregue o 
faci lite de acuerdo con las normas de esta Ore.enanza. 

3. Los hechos orobados por resoludx es judiciales fürnes 
,.l\utónomo Descentraiizado Muntcipai dei Cantón Chor · . 
procedimientos sancionadores aue +ram·· L 

4. Los hecbos constatados 

J 

al Gobierno 

doc,W¡ento :iúblico obs .,, inent-.:s. tienen vaior 
probatorio ind" diente. . : defensa de los resoect1vos 
~er s q m p , v! ,sr bs;ac- i: cJ!padosias \ ua! valor 
pro 't'J.'::;:]:tfmv'-t'"" las actuac1 s sujetes/as a los oue e: Gobierno 
Autón . ralrzado Mun . .• _,.~mtón Chorde!eg les ~1aya encomendad0 
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tareas de colaboración en el á'Y'1bito /je la lnsoecciór:, aud;to~;a r visión o 
averiguación aunque no constituyan d0Ctl;r1er.tos !Júb!icos de conc n "., . con la !ey. 

5. Se practicarán de oficio o a peticióri ' ' · 
para la determinación del hec' · n declararse 
improcedente .. aquellas pruebas .. os no puedan 
alterar la resolución final a ' , · ri d 

Artícul •. me i el/!a instr et e · Jt:j existen elementos d: convicc!ón 
su'ficiente rá n t · · ino máx ~ellas, cor/ados a partir de !a evacuacíón 
de todas !a .s m1tidas; para ernit .en que contendrá 

1. La deter inaciér ~e la infracció11. con todas sus circunstarcías. 

2. Nombres y ape!!iáos de!/ de la incu!oado/a. 

3. Los elementos en los que se funda la !nstrucción. 
~~ ~o 

5. La sancion 0,u etend im 

6. Las n edidas Cél.l elares adopr--- 'as ") ~ 
. .) 

' J 1 

Si no existen r cle.rteoto, suficientes · rf:l seguir con el trámite del nrocedirniento 
sancionador, el/18 ; i-' 1 uctor/a podrá d8termi:1ar e,, su dictamen !3 ir.existencia de 
responsabilidad 

El dictamen se remitirá inmediatamente al/a !a ~erv:doria rr:tm:cioal campe· 
e! procedimiento, junto con todos los docurnertos, alegaciones e infor , 
mismo. que formarán , arte de un expedien~e debidarr.e1te foliad . 

Artículo 27.- Modifica ión de los hechos 
como consecuencia oe 1a instrucci · 1• ""1:~ . a a determinación 
in icial de los hechos, de su pos1 ,. ,nes irnponibles o de ias 
responsab:iidades susceotr le de san ., io al/a !a ircu!oado/a en el 
d1ctame . 
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En este supuesto, e!/la instructor/a expedirá nuevo acto de ¡;iicio, dispondrá~r.:,producción 
integra de !as actuaciones efectuadas y ordenaré el arch!1/o dei · . cti'Yrfento que le 
precede. 

Artículo 28.- Prohibición de concurrenda d 

1. La responsabilid dminís · inos orevistos en esta 
Sección, indepen terne. te de I lidr 1J oenal a que haya iugar por 
la acción u omisión de la que se tr 

2. Nad·e AUecle se. sancionado adm+ !S. .. 1arnente dos v2ces. en los S8sos en que se 
aprec -e i e luBd de s(e·o, objeto y caLsa 

3. Para !a ap·¡ .ación del principio p:-evistu eíl e! p8rrafo precedente 
denominación que se ernpiee para e! p ocedimiento, hecho o norma . 1 ~ 0 stima es 
aplicable al caso. · 

4. En el caso de detectarse que la acció I om' ionalmente una 
infracción pena tipificada por el structor/a, sin 
perjuicio diz rem · · al/a 1 . liaue la sancíón 
ad · · trativa íe tiva, tivo sar.cionador a la 

; ut d compe~ ., , co te. 

Artículo .· e.e e aría Funcion cción.• La Secretaria de la Unidad de 
Control y Seguridafl ctuará en calidad ecretaria de in Función de instrucción e11 la 
práctica de todas las · :gencias y actuaciones que se originen dentro de los Procedimientos 
Administrativos anc· adores . 

SECC!ON '.i! 
DE LA St.NGION 

Articulo 30.- Resoluci, n Administrativa. mino máximo de 
15 días, contados a partir de la cape'. instructor/a, resolverá 
rnotivadamente sobre :a comisión de l . ser apiicBda. En casos 
concretos, cuando el rú., ero de pe , . p!ejidad del asunto exija un 
plazo supe · er, se pue , asta un rnes: ampliación que debe 
ser notifica er-esados/as, co, >1 aue resuelva so re la amo!iación de 

. ' 

plazos no e §U:DO. 
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Las resoluciones de sanc1on administrativa impó0dran 1~s peras esta! iec 1$ en !as 
Ordenanzas vigentes ~aivo co. 1tradicción con n:·rmss de mayor jerarcw ·"' 1 .,.,,,iyo caso. se 
aplicarán las sanciones establecidas en dieras cueoos !egales e: . do al pr:ncipio de 
proporcionalidad y favorabilidad. 

Las resoluciones sa: e¡ natorias gozan 
e_jecutados luego de su ri otificació . jn 
ley, 

·e I Jidad y deben ser 
· recursos previstos en la 

'i,·ante • 1.,1 \ , •, ' ' 

El acto administr :·vo q.,e esuelve e! procedimiento sancioiíadcr además de cumc!1í los 
requisitos previstos en I ódigo Orgánico Administrativc , inciuirá. 

1. La determinación de la persona responsable 

2. Las singularización de la infracción cornetida. 

3. La valoración d - la prueba practicada 

4. La sanciór· oue se impo· e de la infracción o 
resp sabi,;dad. 

5. 

En !a resolució no s-e pueden aceptar hechos distintos a !os determinados en el curso del 
procedimiento. 

Tratándose de sanciones pecuniarias, en ia misma resoiució0 d1spon _'.Má misión del 
correspondiente títu!o ae crédito conforme !os requisitos dei arf.., . ,8 del Código 
Oroánico Administrativo. E! acto administrativo es ejecutivc de causa estado en la 
vía administrativa. 

La resolución, de . , cor:te er la a e 
p~ocederá a la compulsión y la im osic r i d · 
de apremio que correspanda, debera ~ ,oti ieada 
días a partir de !a fec. _ en que . e die!'. ~ 

\) 

~ ~ de incumo!irniento se 
íGá vss o cualquier otra medida 

·· ),nfrc1ctor/a en ei ~érmino de tres 
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Artículo 32.· Responsabilidad objetiva.• La resoonsabilidad por las ! "'racc:ones 
administrativas previstas en el ordenamiento iur:dico rllL1nic;~a: as ot; · \ rJor lo qus, el 
grado de culpabilidad seíá empleado excius:vaí",ente oara la g!'adu , · 11 ; !a sanción. 

Articulo 33.· Responsabilidad adminis u rativc: se hará 
efectiva respecto de cada una de las sen Sido t!pif!cadas 
como infraccio es administrativas el /o rnunicipa!. 

Ei derecho del afectado a reclamar por , judn ,a indemnización de los daños y 
pequ1c10s ocasiona por el A racto t.a por ei hecho de haberse apiicado una 
sanción por infracc ó, aministrativa. 

Artículo 34.- Caducid de la potestad sancionadora.~ La potestad sancionadora caduca 
cuando el GAD 4unicipa! de Chorde!eg no ha conc!uido el pmcedirnientc idministrativo 
sancionador en el píazo de seis meses contsdos desde e! acto administrativ t~1kl que se 
Oídenan las actuaciones previas de la función de inspección. \,: _ · 

Esto no impide la iniciación de otro procedimiento qiientras r~ ripciór 

Artículo 35.· Presc··pc· 'n del ejercic1.·.,. .... ...__,., . ..,.. 
potestad sancionado'a ~rescribe , los · 

2. 

El e!ercicio de la 

3, A los cinco años para as infracciones rnuy graves y las sanciones QUº pcr elias se 
impongan 

Los plazos y términos en el caso de infraccio1es a! orden~ · · · contabilizan 
desde el día siguiente en que llegó a conocímier~e! or' cho ocurrido. 

Cuarido se trate de una 1nfracción e ntu·, "'""-'·'''""' .. ' a sig 11·,c....-.te "'i c"cº d·e •~l 1,., Vi!1.., a C~v 

los hechos constitutivos de la ínfracció) 

Cuando e trnte d : racci · f-J ocul a · rá d e el día siguiente a 3quel en que el 
GAD Munrcjpa e @g tenga conoci los hechos. 
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Artículo. 36.· Prescripción de las sanciones.• Las sanci'.:mes administrati ~ o, _ ~ riben en 
el mismo plazo de caducidad de IJ potestad sar.cio; 18dora. cu3n,jo rio ,., -~ 'co resolución. 
Las sanciones también prescriben por ei °it8nscurso ele; ti~ 
administrativo ha causado estado. 

Artículo, 37.• Plazo . ar la prescripció 
prescripción co .. ienza a contarse 
administrativo ha causado estado. 

El cómp· o zo de prescripción se 
ejecución de ia san,...:on. 

oor ei :n:c10 de! orocedirniento de 
1 

Si las actuaciones de · cución se paraliza11 clúrante n 1ás de u:1 n:2s. por causa no imputabie 
ai infractor, se rea udará el cómputo del nloZG de prescrioción de la san~¡ón or el tiempo 
restante. 

~G~~~ 
Artículo 38~ Competencia de · . las resolucicnes aue har. 

' , 
causado e " le co. municipal desir;nadofa para el 
efecto de ! penden provi10 el inforrrie técnico de 
inspección, ~=-a . ente oeriuns:a quienes por la naturaleza 
de su acci l . mateíia l!r con ia ,sJeC-JCiO:l 

Ei/!a eiecutor/a a opt~ ~ los medios de eiecucíón +orzosa necesirios 02ra si currolimiento de ' , . 

las resoluciones sancionatorias, pudiendo incius1ve soiic:tar e1 auxilio oe la FJ~ Pública. 

Para el caso de ías sanciones pecuniarias o económ1css es·n, 
ejecutadas por parte del Subproceso ae Detsrrninación y R. J~! coord 1nac:iór1 con 
Tesorería. 

Artículo 39.- Ejer .icic de La ej l.Al-t'~~ . eje-::ución forzosa 
previstos en la Le'/ y en esta · . :;cr~e cuando ei/ia 
destinatario/a de !a resolución san r,amente cor la obligación 
derivada de! mismo. 

Artículo 40.· Apite s.·· n d~ e1ecución forzosa.- En la ap!icación de los 
medios de ejecuciór! ebe respetarse !os derechos constt!.Jcionc.les ds :as personas y e! 
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principio de proporcionalídad, optando, en todo caso. por el medio menos gr.av ~o que sirva 
oara cumplir la resolución sancionatoria. 
1 • ~ 

Si para la ejecución de io resuelto es necesario entrar 
~d~i.nistraciones púb\;cas deben obtener ~ 
jUdlCial. 

Artículo 41 .· Medios de ejecu 
únicamente, a través de os siguiente 

1. EjecuGiÉ n SD . e-el patrimonio. 

2. Ejecución susti+, .oria. 

3. Multa compu1soría. 

4. Coacción sobre las personas. 

Artículo 42.- Ejecución sobre el patr' 
la persona ejecuta ·a ae e satisf 
procedimiento de e1ec,c10. coacti 

las 
12 autorización 

sarcionatoría se ejecuta, 

n Sancionatoria, 
mero, se seguirá e! 

Articu! 4 ' sustítutori .1 • de uria resolución sancionatona 
que imp iq --...- ae hacer, · r rea:izado por per:::ona distinta de 
la obligada, ~ al ejecut a través de otros, ¡:;ueden eje utar en 
forma susfü ue la obligada no ha cumplido. 

La persona obliga · a debe pagar los gastos geneíados por esrn ac::s:ividad de ::)'ecución con 
un recargo del 20% más el interés legal hasta ía ted:a del pago y la ir.de~; · .n por !os 
danos derivados de! incumplimiento de la obligación tY1r.cipa! 

Artículo 44.• Multa compulsoria y clausuy• 
municipal ejecutor/a puede imponer 1~t~ 
establecimientos, efecto de exigir el -• , _ ;~Jr1t 

Estas multa se aJlicarán de form ... pr: pe~;¡ ,t y ~~es:va hasta lograr el cumplimiento 
efectivo de la resoiucióc sancio atoria\\para td c~al se~servará el siguiente procedimiento· 

a) En e primer, cootro! de cumplirnie 1. . n la ejecución del acto administrativo. si no se 
hubiese ac-at __.- !a resolución , sí ios sellos r.ubieren s:do violentados si se hubiere 
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incumplido la orden de clausura de ios estabiec:rn:er•tos, de constru "iO. e de usos 
de suelo, servicios y otras actividades normadas por e! GAD U- 1, _:e ... át" de! Cantón 
Chordeleg, o, si se hubiere desacatado la susnensión de t " o. r o de 1a actividad 
de la que se trate El/La servidor/ · · · · una mu!ta 
comoulsiva o coercitiva v, de ser os sellos de . , 

clausura, de G nformidad ~on la 

1. Pa ~ el caso de los a .!oU3' ra ' 
permisos respecfr os, la multa oscil 
básic9 if1ca :a rneos al. 

~ividades económicas sin !os 
. e! 1 GO 0,b de una remuneración 

e ás casos de incump , ,iento de las reso!uciones 18 rr.ulta compulsiva 
o coercitiva o~- i lará entre una y cuatro rnrnuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 

b) En el segundo control de cumplimiento de la ejecuc;ón de: a · 1 ~ ~ dnistrativo si 
nuevamente se hubiera incumplido la reso!Jción, los Sti ie f'f s1do violentados, 
o se hubiere lncJmplido la orden de e!~· , que operan en 
el cantón, o se :iubiere desacata c,,n."'"'·ºm ~ aoiv1dad de la 
que se trat , ervidor/' muit2 compuísiva o 
coerciti a; y, d rá de . el establecimiento: de 
canfor . idad e iguiente 

1. En i , .. poste· res com 01e~~ .mplimiento de !a ejecución del acto 
d , t ·~tra_ivo. si se encontrn~?_:, rnfevamerr~e QLi9 se hubiere desacatado ia 

resoluC:ón, .u 1esen sido violeritados !0s sellos ae clausura. o se hubiere 
incumplido : orden de clausura de los establecimientos oue oneran en el cantón, 
o se hubíere desacatado la suspensión de ura obra o de !a act1vida de ia qi.Je se 
trate, El/i..a servidor/a municipal ejecu:.oda ap!ic2ré ,fl8 multa e 1t ~. c.· o y ocho 
remuneraciones básicas mensuales del trabajador asión que se 
efectúe un contíOI, sin perju icio de continuar coioc I s oor la clausura 
definitiva dispuesta. 

En caso de que el i .' sea una 1egal y sus accion!sras 
o socios se ce stitu1rár: en deudo es .sivas aue se l!egaren a 

. -
ordenar nara aseg :1rar ei e mplirnie el que sa rra~e 

Para efectos d€ 1 clausura e estabieci rrJ.e.111 ~ . apl!ca'á igual sondaridad a! propietario 
de! predio o ·n . . · 1~ e0 do d se ejerce ~ ~t 1idad en los e.ases E: •. que e! infrastor no saa 
propietario de misrn . Para tal efecto El/La servidor/a municipal ejecutor/a r.otif:cará con la 
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primera multa compulsiva ordenada, con la prevención de que en caso de ,qrn: ( o hubiere 
adoptado las medidas que legalmente corresponden oara evita que er I estao1ecimiento, o 
en íos bienes públicos o privados se continúe !a 9Ctividad en con , i/e1 : ji de !a orden de 
ciausura, el propietar:o o usuario se constitu irá e.n deudor \~e,, ~ d "S subsiguiente,:; 
multas compuisivas que se disponga. 

Ni las multas compulsorias ni la ,¡ us ro 
resolución sancionatoria por ejecutars 

~ r · como susritució1t de la 

La rnuita compulsQri es independient iones oue ouedan imponerse con tai 
carácter y com cati biB cóñ ellas. 

Articulo 45.* Compu 10n sobre las personas." La rasoiución sancionatoria, cue imponga 
una obl igación de o hacer o de soportar, puede ser ejecutada por comouls!9n directa en 
los casos en que la ley io autorice. con el debido respeto a !2 dígnida -a,~ persona 
ejecutada y los derechos reconocidos en la Constituciór. 

Artículo 46.- Cobro y destino de los valores "ºcaudado 
Los valores que se recauden por concepto I e 
coercitivas, serán 1r:igm&?dos inmediat íl n , 
Chorde!eg. 

o~ LOS 

s pecuniarias.• 
, 11 .J!das las multas 
1 1unicioal del Cantón 

s.~ Ei/L.a administrado.12. pod 0á e_ierser Pi ae~,scho de impugnación 
mediante la intero sición de los recursos previstos e,-1 ia ley. 

Artículo 48.· Impugnación,- Le corresponde ei conocirniento y res 
de apelación y extraordinario de revisión, a !a máxima autoridad ¡ . .rativa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de! Ca,0.t · n Chord !e, , urse<;: ¡¡we deoen ser 
interpuestos ante el mismo órgano que exoid et " to a ·inL atí · -- an i nador, para ame 
el superior. 

El acto expe ido por la r áxima a ede seí impugnado en 11ía 
judicial onforme 18 Lev , 
• J ,v;) 
La interposición e uakJuier recurso adm1 ¡-,)r){(vo o iudic:al r10 susoendei"á 1a e1ect.1ción del 
acto impugnado. ~atvo oue la persona inteíesada io solicite dentro del Iérrnino de tres días, 
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petición que será resuelta en un término igual, oara :o cuai, ctebsrá estarse 
en el articulo 229 y siguientes del Código O:gánico Administrativo 

Articulo 49.- Anotación y cancelación ," La ,:;r, 0 · rv -~ "i• ,usado estado 
en vía administrativa, sea cuai fuere su clas. , ~n en un Registro 
Público a cargo la Se re~aria de la Unid ,~ d. 

,....._ _ _,,..,......-tsP ·RALES 

Primera.& En todo lo q e no estuviere preví/o en la (i:esente Oídenanza especialmente en 
cuanto a proce i :ento , se aplicarán las disposiciones del Código Orqaníco Administrativo. 

Segunda.- Se declaran vigentes todas las ord&nanzas y rs':-!iar,1entos 
apíicacíón obligatorid, ajustándose a las d!sposícionos establecidas O 

• ".....,""''º'-' 

les y su 

Administrativo. 

Primera.- El Gobierno !\utó orno ~ce 
las asigna io es y transfe 
de la presente Ordenar,7. . 

'tón Chordeleg, efectuará 
• 1ier3n para !a irnpiementación 

Segunda.k Tr nsf ' ras~~ las responsabi!,da e -1resL1puesio y más medios de :as direccionef 
y dependencia el G<1 ierno Autónomo Desci::ini"rai!zaao Municir,a1 del C211tón Chortielsg. 
que se encuentr J¡ eie ,,'endo las potestades materia de esta Orden2nza. vigentes 2 la fecna 
de su promulgació 1, al ámbito áe aplicación de !2 presente r:ormsh1a 

La trnnsferencia de competencias desde los ámanos que actualrrer las , otestades 
~ . . 

reguladas en esta Ordenanza. se efectuará en un :xoceso e r r Is Unid2d de 
Talento Humano, Dirección Financiera y Procur, · ría Sindil' ,, s· , 1 ·e el ejercicio de 
la potestad sancio a cargo del '\~º .. ........,_~ .. ,-... li . e Municioai del 
Cantón Chordel haya lleg' !.;Í"1>-t-!\"C1'-;.&- e1~. n~n'. 1 cumplimiemo da la 

potestad adminb, :;; ,v:. , cianato :2. 

Tercera.- L ' · inistrativa d . ·. •11 ccc1rdln8ción coP Sindicatura en 
un plazo a JO ederá a reaiiza i. s _.,ormas :si Estatuto C1gánico de Gestión 
Organizacion . os . 9ra !a impler . t ción de ia ·weva ei:tructura organizacional 
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Cuarta.- La implementación de la presente Ordenanza respecto a la ubicación, 
determinación, traslados, ascensos, entre otros en lo que respecta a~su estructuración 
orgánica funcional; procesos, recursos humanos y rn,3s medios, estará bajo la 
responsabil idad de la Unidad Administrativa de T.9lento Hurna o. 

1 

Quinta.- Los procedimientos administrati os sancionadores que se encuentren en trámite a 
la fecha de vigencia del ódigo Orgánico Adminls r-ativo, cofí:ti uarán sustanciándose hasta 
su conclusión conforme la normativa vigente a mome~· t de su inicio. Los recursos 
interpuestos hasta antes de la vigencia de la indice a ley se tramitarán con la norma 
aplicable al momento de pres ntación. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Se derogan todas aquellas normas, ordenanzas, resoluciones, acuerdos, o actos 
administrativos que se opongan a las regulaciones de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia una vez qwe haya sido promulgada conforme 
establece el Art. 324 del COOT AD, sin pe Jl:licio de su pu licación en e Registro Oficial. 

Dado y firmado en la s la de sesidnes del C011cejo M)ncipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, a los tre::i días del mes de abril de dos mil 
diecinueve 

• 
' 

r. Jorge oel lo González 
, 1 

~LCALDE EL CANTON CHO ·, EG 
Abg. 
SECRE 

'IW 
,(Gl~ ciP, ~fico que la pres nte Ordenan fue conocida, 

discutida y aprobada, por el C.Gncejo,.ciel Gobierno tonomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, en Primer y S_,gundo De a e, en sesiones ord inarias de fecha 13 de febrero y 03 
de abril de 2019, respectivamente.- eE~TIFl60.- C ordele§, 03 de abril de 2019, a las 
16h55. 
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Abg Gra ie; • varaenas Tapia( . 
SECRETARIA DE1 CONCEJO 

SECRETARIA 
MUNICIPAL 
observació , . curn 1• • .to a . ,J de! .ArL 322 del Código 

Orgáníc rga Territon ._,1?-rü2lización, rer1ito !a Ordenanza 

que Re ta a O y el Pr .uministrativo de! Régimen Sancionador 

del G,A.D Municipa ere M'oy e eg, misma a . fl~e conocida, d:scutida y aprobada en Primer y 
Segundo Deb~ e, en s siones ordinarias da fed13 13 de febrero y 03 de abril de 2019 

respectivamente. 

.Abg. Grac e a 
SECRETARIA ...,_..., .. ~ 

- 1 

, AUZADO MUNIC!PAL 
DE CHO&OÉLEG · SANCIÓN: E1 . - q~e me confiere el ,ncis'.J 

cuarto del Art. 322 del Código Or ~ e, ,..ación T erritoriai Aumnornia y 

Descentraií san presente que Reglament21 las :: uricionec· y el 

Proced imiento Ad · · ·,_ tivo de! Régime,1 nancíc,n3dor del GAJ Munic:9ai ce Chordeleg, 

Chordeleg, 08 de tte 'r 10h20 / 

ORGANO E CUTIVO DEL · O E 
DE CH0RD LEG.~ PROMULG O 

/0 
,.. H ..._.., -

G 

i TRAUZADO MUNICIPAL 
[:,-¡ eierr.:;icio de :ris atribuciones 

que me con . 324 de- C ..,anizac1on Territoría1 Autonomía y 
Descentraliz rnü lguese y pdblíq~ . ores8nte Ordenanza que Regi2menta las 

Funciones y e rocev ·n,iento .t,dministr2tivo rls1 Régimen. Sancionador t:Jei (3/,D Municipal de 
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Chordeleg, en la Gaceta Oficia!, en el sitio W lnstituciu1al y remítase par- syublicación 

en el Registro Oficial. Chordeleg,, 08 de ril de 2C1~as lüh20_ º , · 

' ~ ~ 

w,.,.,..,,. ......... ~ RddEq 
Alc. ... ldía 

~ AUTONOMO DESCEf\JTRA.LIZADO 
MUNICIPAL la 'f i. 2 d~ ia A!caidía dAl (3obieno A,utónomo 
Descentralizadb Mu:1:cipal de Chordeleg, siendo las diez horas cor vei;1te minutos del día 
lunes ocho de abril e dos mil diecinueve, proveyó y firmó e! dscreto que antecede e! Dr. 

Jorge Coello González, ftlcalde del can1ón Chordeleg CER. IFICO~ O~~ 

'\Go~ 
'u.a 'S) 

~V, 
.,, 

1 
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GOBIERNO AUTÓN0..,;.0 D~SCENTRALIZADO ~ . 
___ M_UNICIPAL DE PIÑAS ..... \.o Pinas 

EL ORO - ECUADOR ,A -' '\ V o G.A.D. MUNICIPAL 
~ "-.) 2014 - 2019 

~~ 
"O Z~ 

IAA LA 
O ZA SUSTITUTIVA 

QUE REGULA EL COBRO 
LAS TASAS POR SER 

TÉCNI ~ 
INI 

ICAD . Nro. 
DEL O DE 

---- ...... - UBRE DE 2017''. 

APROBADA POR EL CONCEJO MUNICIJ-tA ¿ 
DE PIÑAS, ~ 

EN SESIONES ORDINARIAS E : 

~~ ◊'-}90 
iércoles 28 de ebre-ro de 2018-; y, 

Viernes 9 de mgrzo e- 018 

~~\,> 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
~ 

MUNICIPAL DE PIÑAS O , 

-~ to~ 
~ 

EL CONCEJOMUN 

~ 
Conside ando: 

_,) 

República el Ecuador vigente, establece una 
nueva organizació territorial del Estado, incorpora nuevas competencias 
a los gobiernos tónomos descentralizados y dispone que por ley se 
establezca el sistema nacional de competencias, los mecanismos de 
financiamiento y la institucionalidad responsable de administrar estos 
procesos a nivel nacional. 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República de cuador, y Arts. 5 y 6 
del Código Orgánico de Organizca ión Te1' 1toríal Autonomía y 
Descentralización, (COOTAD) establecen que el Estado Ecuatoriano 
reconoce y garantiz a los gpbi nos utónomos a scentralizados el 
goce de autonomía política, admmist at1xa y fi anoiera. 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, al 
Gobiern Autónomo Deseentratizado Cantonal le reconoce la facultad 
legislativa dentro de su jurisdicción. 

Que, el Art. 264 ae I Constitución de la República del Ecuador, en el ámbito de 
sus competen ias y territorio, faculta a los gobiernos municipales expedir 
ordenanzas can anales. 

Que, de conformidad con el Art. 60, literal d) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, corresponde al 
alcalde o alcaldesa presentar proyectos de ordenanza al concejo municipal en 
el ámbito de su competencia. 

Que, el Art. 568 del COOTAD enala que las a s serán reguladas 
mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privattva del Alcalde Municipal o 
Metropolitano tramitada y aprob da por e respectivo Concejo, para la 
prestación de servicios como: Aprobación de planos e inspección de 
construccio es, rastro, agua potable, ecolección de basura y aseo público, 
servicios administrativos y.,otros servicios de cualquier naturaleza. 
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Que , el costo de los servicios técnicos y administrativos que resta el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, a los usuarios en 
las diferentes dependencias, deben cubrirse mediante I ecatidación de una 
tasa que corresponda al servicio prestado. 

Que, el Art. 492 del Código Orgánico de Organización Te ritoria, Autonomía y 
Descentralización, establece que las municipalidades regularán mediante 
ordenanzas la determinación del cobro de sus tributos. 

Que, en la Entidad Municipal exíste la Ordena9za Sustitutiva a la Ordenanza 
que regula el cobro de las tasa por servicios técnicos y administrativos, 
publicada en el Registro Oficial Nro 1 t0,del lunes 30 de octubre de 2017. 

Que, es necesario reformar la indicada ordenanza incorporando a las 
Unidades de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, Revisión y 
Matriculación Técnica Vehicular 

Á 

En uso de las facultades determinadas en el inciso seg nd<S> ~del numeral 14 
del Art. 264 de la Constitución de nuestra República; y, artículos 7, y 57, 
literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

La siguiente "ORDENANZA REORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTI~ QUE REGULA EL COBRO DE LAS TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, PUBLICADA EN EL R. O. 
Nro. 110 DEL LUNES 30 DE OCTUBRE DE 2017". 

Art. 1.- En el Art. 4 agréguese el siguiente texto: 
Á 

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO SEGURIDAD 
VIAL; y, REVISIÓN Y MATRICULACIÓN TÉCNICA VE ICULAR. 

Registro / Renovación de Gestores utorizados Concesionarios 
Autorizados, (Carnet), el 14% del S~ario Básico Unificaé:jo_ 

Anulación o Suspensión de Gestoces Autorizados y Concesionarios 
Autorizados, (Carnet), el 3% del Salario Básico Unificado. 

Adhesivo de Registro Municipal para Unidades de Transporte Público -
Comercial, el 6% del Salario Básico 1=-Jnificado. 

Otros Trámites, i 5, 00 
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Por servicios computarizados, 0,50 centavos. 
Art. 2.- VIGENCIA: La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia 
luego de su aprobación y se publique en el Registro 1cia~. conforme lo 
determina el Art. 324 del Código Orgánico de rgaaización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

Dada y fir la de-<Sesibn 
nueve (9) de dos m11 

Ab. J aniego Jaramillo 

SECR ~~~-- NJ=RAL 

~ 

GOBIERNO A 
SECRETARIA GENERAL: 

TÓNOMO ESCEJQTRALIZADO MUNICIPAL 
DE F?I- A 

CERTIFICA: 

Que la presente "ORDENANZA REORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGULA EL C BRO DE LAS TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIV S, PUBLICADA EN EL R. O. Nro. 110 DEL LUNES 30 D OCTUBRE 
DE 2017", fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal de Piñas, en_;Sesiones 
Ordinarias del miércoles veintiocho (28) de febrero y viernes nueve (9) de marzó de dos mil 
dieciocho (2018), en primera y segunda ins · · ente. 

12 de marzo de 2018 

Abg. o m· 
RETAR! E.RAt=SELi DM-PIÑAS 

\ 

"J) 
/ , 

I¡' 
* S[:C RETP.S'-' , / 

~ 
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ALCALDÍA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE PIÑAS 

De conformidad con lo prescrito en los Artíc;:ulos 322 y 32 del ódigo Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COO:TAD), SANCIONO la presente 
"ORDENANZA REORMATORIA A LA ORD NZ/( SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 
COBRO DE LAS TASAS POR ,SER eios TÉCNICOS y ADMINISTRATIVOS, 
PUBLICADA EN EL R. O. Nro. 110 DEL NES O E OCTUBRE DE 2017"; y, ordeno la 
promulgación a través de la publicación E Regí tro Oficial y en la página web de la 
1 nstitución. 

Piñas, a 13 de marzo de 2018 

~e~* ~~<{◊~~º 
SECRE~ARÍ GENERAL 

GOBIERNO AU ONOMO DESCENTR>ALIDO MUNICIPAL DE 
PIÑAS 

Sancionó y ordenó el señor -aime Wilson Granda Romero Alcalde del GAD Municipal de 
Piñas, la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial y en la Página Web 
de la lnstituciól'1, la presente "ORDENANZA REORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA EL COBRO DE LAS TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS 
Y ADMINISTRATIVOS, PUBLICADA EN EL R. O. Nro. 110 DEL LUNES 30 DE OCTUBRE 
DE 2017", el martes trece (13) de marzo d . ,.._..,._.,,,_- LO CERTIFICO. 

marzo de 2018 

aramill 
A DM-PIÑAS 

¡ 
·J 

./:cAETA."-' 
~ 
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" 

ESPACI S PÚBLICOS PARA LA 
PROPAGANDA Y PUBLICIDA 

ELECTORAL". 0 
"G~ 

APROBADA POR EL C EJ0 M IPAL 

-A~~~ 
, ,,,,,... 

SION INARIAS DEL: 
~ 

Jueves 10 de enero de 2019; y, 

Jueves 17 de enero de 2019 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA 
MUNICIPAL DE PIÑAS 0 

-" ~ -0._ 
EL CONCEJO MUNl6'1 ~L 0"'__. 

~ ~ ~ 
CONSIE>ERANOO: 

j 

Que, 238 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera; y, se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. 

Que, el artículo 239 de la Constitución Ecuador 
determina que el régimen de Gobiernos Autónoo,os Descentralizados se 
regirá por la ley correspondiente, la cua, est blecerá u s·stema nacional 
de competencias, e carácter obligaton0 y pro resivo. 

Que, el g ículo 240 de la C nstitue,ón de"'la República del Ecuador 
expresa que los Ga iernos Autóno os Descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de s s competencias y jurisdicciones 
territoriales 

Que, el artícu o 264 numeral 8 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece como competencia de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, el preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y co tr ir los espacios 
públicos para estos fines. 

Que, en virtud d las facultades que le cooftere el artículo 202 de la Ley 
Orgánica El ctoral y de Organizac ones olíticas de la República del 
Ecuador, Código de la Dem era ia el Consejo Nacional Electoral 
convoca a eleccione en las fetShas q e establece la Ley. 

literal m) del o:éligo Orgánico de Organización 
Territorial, tonomía Descentra j,zación establece, entre las funciones 
del gobierna autónomo descentralizado municipal, regular y controlar el 
uso del espacio público cantonal y, en forma particular, el ejercicio de todo 
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tipo de actividad que se desarrolle en él como la colocación de 
publicidad, redes o señalización; 

En uso de sus atribuciones constitucionales de manera especial el inciso 
segundo del numeral 14, Art. 26 , ! en concorda c·a eon lo que 
determinan los artículos 7, y 57 literal a) de Có igo Orgánico de 
Organización Territorial, Auto omía y Descentralización (COOTAD), 
expide la siguiente: 

"ORDENANZA SUSTR"UTIVA, 
QUE REGULA LA UTILIZACIÓN .DE ESPACIOS PÚBLICOS 

PARA LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD ELECTORAL". 

Artículo 1.- Prohíbase la ubicación de propaganda y publicidad de índole 
electoral en aceras, veredas, calzadas, túneles, puentes peatonales, 
señales de tránsito, árboles, palmeras ornamentales, y en general en 
cualquier área o bien público o de uso público ubicado en el territorio 
cantonal de Piñas. 

Para la aplicación de la presente ordena za, se como 
propaganda o publicidad de índole electoral, c alquier artículo o 
leyenda ubicada, pegada o pintada que promocione a una 
candidata o candidato a una eiignidad de elección popular o a 
alguna organización política que se encuentre legalmente inscrita 
ante el Co sej0 Nacional Electoral para participar en los procesos 
de Eleccion s Generales en cad periodo que establezca la Ley. 

Artículo 2.- Se permitirá la utilización de propaganda o publicidad de 
índole electoral en los inmuebles de propiedad privada, siempre y 
cuando la misma se realice mediante artículos colgables como 
banderas, afiches, lonas u otros similares cuya naturaleza permita 
facilidad para su retiro. , 

Artículo 3.- Dentro del plazo de quince días clmtados a partir de la 
posesión de las autoridades electas, las organizaeiones políticas· 
deberán retirar y remover su propagan a y publicidad electoral, así 
como también deberá retirarse tod propaganda de índole electoral 
colocada en los bienes de proAiedad pr" vada. 

Artícul 4.- Se encarga a la Comisaría del GAD Municipal de Piñas, el 
efectivo cumplir:niento de la presente Ordenanza, la cual tendrá facultad 
de sancionar a los ciudadanos y/o a los representantes legales 
de las empresas, instituciones, organizaciones políticas o de cualquier 
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orden que incumplan con el contenido de la mism pudiendo 
establecer la responsabilidad para el pago de los valores que resultaren 
de la reparación de los daños, limpieza o pintura que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado a través de la Co ·saría Municipal, 
ordenare realizar en virtud el incu plimiento de la presente 
Ordenanza, con la finalidad de que I bíen afectado ue_ a a su estado 
anterior. 

Artículo 5.- Sin perjuicio lo 
incumplimiento de la presente ordenanza 
Comisaría unicipa de la siguiente mane a: 

en el artículo anterior, el 
será sancionado por la 

1).- La colocacion de propaganda o publicidad de índole electoral 
en propiedad pública o de uso público, será sancionada con una multa 
del 25% del salario básico unificado por . cada artículo, 
propaganda o pintura. 

2).- La colocación de propaganda o publicidad de j G:iole electoral en 
propiedad privada que no reúna las características s ablecidas en la 
presente ordenanza, será sancio ada con una mtrlta ael 50% de 
un salario básico unificado. 

Las sanciones se impcmdrá 
organización política referida en 
la ndidatura promo~iona a o ,al 
colocación de a propaganda eA 
características referidas 

represe tantes legales de la 
propaganda o que auspicie 
ciudadano que autorice la 

propiedad sin contar con las 

Artículo 6.- 1 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal actuará 
de oficio retirando la propaganda removible o pintando de blanco en 
caso de murales y de propaganda de índole electoral col~cada o 
pegada en espacios o bienes públicos o de uso público, 
imputándose los valores que se ocasionaren, de conformidad con el 
artículo 4 de la \ presente Ordenanza, y notificará a l.a respectiva 
Delegación Provincial del Consejo Nacio al Elector¡ 1 e0njuntamente 
con los valores de multa que s impusieren para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o enor 
jerarquía que se opongan a las disposiciones establecidas en esta 
Ordenanza. 

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará e vigencia a partir de su 
aprobación y publicación respectiva. 

TERCERA.- Una vez aprobada e ta Ordenanza, se encarga a la 
Seer taría del Concejo Municipal su otificación inmediata a la 
Delegación Proviocial Electoral para los fi es legales pertinentes. 

CUARTA.- Se dispone la publicación de la presente ordenanza en el 
Página web. Institucional y en el Registro Oficial. 

Dada y 
los dieci 

la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Piñ.as, a > 
ías de enero de dos mil diecin 

Aog. ~osé Samaniego Jaramillo 
SECRET iRIO GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 
IERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS 

CERTIFICA: 

Que la "ORDENANZA SUSTITUTIVA, QUE REGULA LA UTILIZACLON 
DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
ELECTORAL", fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Pi~as, en 
Sesiones Ordinarias de los días jueves 10 de enero; y, jueves 17 d enero de 
2019 en primera y segunda ins spectivstmen e. 

Piñas, 18 

--~= bQ. sé F. Samaniego Jaramillo 
SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 
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SECRETARIA GENERAL 
ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINAS 

De conformidad con la razón que antecede y en cumplim,e to de lo dispuesto 
en el Art. 322 del Código Orgánico de Oi:ganización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente, remítase ori ina copias de la presente ordenanza 
al señor Alcalde del Cantón Piñas, para su, sanción y., promulgación respectiva. 

_ .,-;;:,--- ,----c...P..;..;.iñ.:...::a.:...::s...:_, _:__18 de enero de 2018 

>-e 

Abg. niego Jaramillo 
---s¡~~f'..Af~ GENERAL DEL GADM-PIÑAS ~ 

º~~ ~* ~o 
NO UTÓ ~SCENTRALIZADO 

MUNI ~ -..,_ E>E PIÑAS 
De conform·dad con lo prescrito en los Artículos 322 y 323 del Código Orgánico 
de Organización verritorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
habiéndose ob ado el trámite legal y estando de acuerdo con la constitución y 
Leyes de la República, SANCIONO la "ORDENANZA SUSTITUTIVA, QUE 
REGULA LA UTILIZACIÓN DE,__ .. .,.ACIOS PÚBLICO PA:RA LA 
PROPAGANDA Y PUBLICID D LECTORAL"; y, ORDENO la 
promulgación a través de la publica egistro Oficial y en la página web 
de la Institución. 
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SECRETARÍA GENERAL -< ~ 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAt,.IZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS y 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de la publicación e El Registro 
Oficiar y en la página web de la Institución, la pres nte 'ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA LA U ILIZACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS PARA ~A PROPAGANDA Y PUBÓICIDAD ELECTORAL", 
el señor Jaime Wilson Granda Ro ero, Alcalde del GAD Municipal de Piñas. el 
lunes 21 de enero de 2018.- LO CERTIFICO. 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo _ '~ 
RETARIO GENERAL DEL GADM-PINA~ 



Martes 21 de mayo de 2019  –  47Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 926

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en su artículo 264 establece las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales y determina en su numeral 2) Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo del cantón, as1; como en su inciso final , que 
en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas cantonales. 

Que, dentro de los principios generales del COOTAD, se reconoce en su artículo 7 la 
potestad de los concej_os municipales para dictar normas de carácter general, a través 
de ordenanzas y resoluciones aplicables dentro de su circunscripción territorial , 
observando lo prescrito en la Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 54 del COOTAD, literal f) conmina a los GAD's a ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en 
dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad, y en la disposición del literal 
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial 
atención a las normas de control y prevención de riesgos y des s res,; 

Que, el artícu lo 277 del COOTAD destaca que los gobiernos municipales podrán crear 
empresas públicas siempre que esta forma de organización convenga más a sus 
intereses y a los de la ciudadanía : garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles 
de ca lidad en la prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarro llo 
de otras actividades de emprendimiento· 

Que, el artícu lo 351 del Código Municipal Libro 11 Componente Territorial en la sección 
IX correspondiente al CONTROL DE PERMISOS DE INICIO DE OBRA Y CONTROL 
DE EDIFICACIONES Y TRABAJOS VARIOS establece: La Dirección de Avalúas, 
Ordenamiento Territorial y Gestión del Suelo, o quien haga sus veces, dir ctamente o 
a través de las Entidades Colaboradoras públicas o privadas, ejercerá el control 
respecto de habitabilidad de las edificaciones para lo cual inspeccionará todas las 
construcciones que se ejecuten en el área urbana y rural de la ciudad de Portoviejo, 
comprobando el uso de la edificación y que la ejecución de la obra se lleve a cabo de 
conformidad con los planos y especificaciones aprobadas (. ... ) , 

Que, con fecha 24 de abril de 2018 se publ .có en el registro oficial ed ición especial 
427 la ORDENANZA Q E REGULA LAS T SAS MUNICIPALES POR SERVICIOS 
DE APROBACIÓN, SUPERVISIÓN , CONTROL, Y REGULACIÓN DE PLANOS, 
CONSTRUCCIONES, FRACCIONAMIENTOS, Y DECLARATORIA DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO. 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales expide el siguiente: 



48  –  Martes 21 de mayo de 2019 Edición Especial Nº 926  –  Registro Ofi cial

ARTÍCULO INNUMERADO (1 ).- Sustitúyase el artículo 29 de la ORD!=NANZA Ql}E 
REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPA DEL CANTON 
PORTOVIEJO, por el siguiente: 

Artículo 29.- PORTOVIVIENDA EP tiene por objeto gestionar y desarrol lar proyectos 
urbanos y de vivienda de interés social, además de ejercer aG ividades técnicas de 
revisión, evaluación, control o supervisión, respeeto de proyectos y habitabilidad de las 
urbaniza~iones ~ edificacio_nes en el ca tón ortovie~ . lgu~lmente, diseñ~rá, 
construIra y dara mantenimiento a obra c1v1les y ciernas act1v1dades accesorias, 
complementarias o derivadas de este objeto empresarial. 

ARTICULO INNUMERADO (2).- Agréguese a continuación del numeral 13 de artículo 
31 de la ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, el siguiente innumerado: 

(lnnumerado).- Ejercerá el control respecto de habitabilidad de las edificaciones para 
lo cual inspeccionará todas las construcciones que se ejecuten en el área urbana y 
rural del cantón Portoviejo, comprobando el uso de la edificación y que la ejecución de 
la obra se lleve a cabo de conformidad con los planos y especificaciones aprobados; 
así como las actividades de revisión e informe de confo mid a de proyectos a 
construirse en el cantón Portoviejo. 

DISPOSICIÓN GENERAL-

Los procesos o trámites que se encuentren iniciados en el departamento de 
Información, Avalúas, Catastro y Permisos unieipales, con respecto al control de 
habitabilidad de las edificaciones, deberán continuar hasta concluirse en este 
departamento. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Sustitúyase el artícu lo 351 de la ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, por el siguiente: 

Art. 351.- La EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE PORTOVIEJO 
ejercerá el control respecto de habitabilidad de las edific ciones para lo cual 
inspeccionará todas las construcciones que se ejecuter, en el área urbana y rural del 
cantón Portoviejo, comprobando el uso de la edificación y que la ejecud ón de la obra 
se lleve a cabo de conformidad con los planos y especificaciones aprobadas. 

Una vez concluida la edificación se entenderá habifable y no se requerirá perm iso 
alguno para acred itar la abitabilidad. 

SEGUNDA.- Sustitúyase el artículo 353 de la ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO EL ORDENA IENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, por el siguiente : 



Martes 21 de mayo de 2019  –  49Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 926

Art. 353.- El propietario del predio , el Promotor en caso de que corresponda y los 
Profesionales Técnicos competentes, serán responsables de notificar la fecha de inicio 
de la obra, el avance respectivo de acuerdo a los momentos de contfd establecidos , a 
fin de que la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE PORTOVIEJO, 
planifique los controles respectivos. 

TERCERA.- Sustitúyase el artículo 354 e la ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO Y EL ORDENAMIEN O TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, por el siguiente: 

Art. 354.- Art. 354.- Etapas del C'ontrol: Para garantizar el cumplimiento de las 
características técn icas de las normas administrativas y Reglas Técnicas aplicables en 
materia de edificación, la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE 
PORTOVIEJO, realizará un mínimo de tres controles programados y una inspección 
final , de conformidad con raf siguientes etapas de avance de obra : 

a) El primer control: cuando se hubieran real izado las excavaciones para la 
cimentación y colocado el armado de acero ; esto es , antes de que .se ejecute la 
fundición de cimientos y armado de columnas . 

b) El segundo control: durante el período de armado de v·gas y losas de 
entrepiso. El cert ificado de conformidad se emitirá cuando se hubiere colocado 
la armadura de la última losa o losa de cubierta , previo a su fundición . 

c) El tercer control: al término de la etap de mampostería y alt;añilería . 
d) Cuando la obra se hubiera terminado se efectuará una inspección técnica a fin 

de viabilizar el otorgamiento municipq] del permise> de habitabilidad. 

En caso de obras a ejecutarse con permisos de Trabajos Varios , podrá efectuarse un 
solo control en la etapa constructiva . 

CUARTA.- Sustitúyase el artículo 355 de a ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, por el siguiente: 

Art. 355.- Si de cualquier inspección realizada se tuviera constancia de que la obra se 
está ejecutando en contravención de los planos y/o especificaciones aprobadas , la 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE PORTOVIEJO suspenderá el 
permiso de construcción hasta que el constructor justifique las modificaciones 
real izadas ante la entidad que otorgó el permiso, y ésta las apruebe. 

La EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE PORTOVlEJO deberá 
notificar a la autoridad sancionadora municipal correspondiente para que ésta proceda 
a la suspensión de las obras. Si I propietario o co structor no cumplen con la 
disposición de la suspensión de la o ra y continuan lo trabajos en desacuerdo con los 
planos ap17obados o no permiten las inspecciones , se impondrán las sanciones 
contemplaaas en este Título. 

QUINTA.- Sustitúyase el articulo 13 de la ORDENANZA QUE REGULA LAS TASAS 
MUNICIPALES POR SERVICIOS DE PROBACIÓN, SUPERVISIÓN, CONTROL Y 
REGULACIÓN DE PLANOS, CONSTRUCCIONES, FRACCIONAMIENTOS Y 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO, 
por el siguiente: 
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ART. 13.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo es la EMPRESA PÚBLICA 
DE VIVIENDA DE PORTOVIEJO. 

NICIPAL 

SEXTA.- Sustitúyase el artículo 25 de la ORDEN~NZA Ql).E EG!JLA LAS TASAS 
MUNICIPALES POR SERVICIOS DE APROBACION, SUP.ERVISION, CONTROL Y 
REGULACIÓN DE PLANOS, CONSTRUCCIONES, FRACCIO MIENTOS Y 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN E CA TÓN PORTOVIEJO, 
por el siguiente: 

ART. 25.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo es la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE VIVIENDA DE PORTOVIEJO. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Deróguese el artículo 352 de la ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia desde su sanción , sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y sitio web mun icipal. 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mun icipal de l Can a los 
veintiocho días de l mes de febrero del año 2019 . 

ieles Velásquez 
ONCEJO MUNICIPAL-E 

CERTIFIC DO DE DISCUSIÓN: Certifico que la ORDENANZA REFORMATORIA AL 
CAPITULO 11 DEL TITULO 11 DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, fue d bidamente 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Portoviejo , en dós sesiones 
distintas, celebradas los días 07 y 28 de febrero de 2019, de confprmidad a lo que 
dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización ~ rritorial, Autonomía y 
Descentraliza · ' n, habiendo sido aprobada definitivamente en la sesión del 28 de 
febrero d 019. 

les Velásquez 
CONCEJO MUNICIP.AL-E 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO.- En la ciudad de 
Portoviejo , al primer día del mes de marzo del año dos mil diecinueve, las 09H00.- De 
conformidad con lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial , Autonomía y Descentralización , elévese a conocimiento del señor Alcalde 
del cantón, para su sanción , la ORDENANZA REFORMATORIA AL CAPITULO 11 DEL 
TITULO 11 DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEr-CA TÓN PORTOVIEJO. 

a ~s<\- <>~ 
--- Gº~~G 

>.\; 
Abg. David ieles Velásquez 
SECRET~IO DEL CONCEJO MUNICIPAL-E 

ALCALÓiA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- Portoviejo , 01 de marzo de 2019 .- 14H00.
De conformidad con lo dispuesto en el Art . 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial , Autonomía y Descentralización vigente , y una vez que se ha cumplido con 
las disposiciones legales , SANCIONO la ORDENANZA REFORMATORIA AL 
~PITULO 11 DEL TITULO 11 DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, procédase de acuerdo 
a la Ley. 

SECRETAR!~ DEL CONCEJO MUNICIPAL.- Proveyó y firmó el Arq . Carlos Vázquez 
Andrade, Alcalde del cantón Portoviejo - E, el día viernes 01 de marzo de 2019, a las 
14h00.- L ee 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE , el artículo 226, dispone a las instituciones estata les , organ ismos, dependencias 
y servidores públicos que integran la adm~ tración pública , ejercer de forma exclus iva 
las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; teniendo como 
deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los derechos 
consagrados por la Norma Suprema. 

QUE , el artículo 238 de la Constitución de @ República reconoce que los gobiernos 
autónomos escentralizados gozarán de \ a tonomía política , admin istrativa y 
financiera , en concordancia con el segu,ryo inciso del artículo 5 del Código Orgán ico 
de Organización Territoria l, Autonomía y Descentral ización-COOTAD. 

QUE , el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador y 
el literal m) del artículo 55 del COOTAD prevén entre las competencias exclusivas de 
los Gobiernos Autónomos Descentra lizados del nivel municipal , la de gestionar los 
servicios de prevención , protección , socorro y extinción de incendios ; 

QUE , el Art . 389 de la Constitución de la República determina que, el Estado protegerá 
a las personas , las colectividades y la natura e~a frente a los efectos negativos de los 

/ 
desastres de origen natural o antrópico media te la prevención ante el riesgo , la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento d las condiciones sociales , 
económicas y ambientales , con el objetivo de minimizar la cond ición de vu lnerabi lidad. 
El sistema nacional descentralizaé:lo de gestión cfo riesgo está compuesto por las 
unidades de gestión de riesgo de todas 19s instituciones públicas y privadas en los 
ámbitos loca l, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo 
técnico establecido en la ley 

QUE, por su parte el artículo 55 , literal m) del Código Orgánico de Organización 
Territorial , Autonomía y Descentralización , precisa la competencia del GAD para 
gestionar la competencia exclusiva de los servicios de prevención , protección , socorro 
y ext inción de incendios; concordante el Art. 140 -ibídem- además, precisa que, la 
gestión de riesgos , competencia concurrente , incluye las acciones de prevención, 
reacción , mitigación , reconstrucción y transferencia para enfrentar todas las amenazas 
de origen natural o antrópico que afecten ~ cantón; también que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas 
para la prevención y gestión de riesgos sísmicos; , en el tercer inciso dispone que, la 
gestión de los servicios de prevención , protección , socorro y extinción de incendios , 
así como determina que el cuerpo de bo beros , estará adscrito al GADM, y que 
funcionará con autonomía administrativa y f~ anciera , presupuestaria y operativa , con 
sujeción a la ley; 

QUE, el Consejo N cional de Competencias mediante resolución No. 001 0CNC-2014 
publicada en el Registro Oficial No. 413 del 10 de enero de 2015, regula el ejercicio de . 
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la competencia para gestionar los serv1c1os de prevención , protección , socorro y 
extinción de incendios, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales ; 

QUE , mediante suplemento 19, de fecha 21 de j unio de 2017 , se publicó en el 
Reg istro Oficial el Código Orgánico de las Entidades de Segaridad Ciudadana y 
Orden Público , el cual se encuentra en vigencia , dado que, han transcurrido más de 
los 180 días requeridos en la Dispos·ció Final c:Q 1a mencionada ley. 

QUE , el Art . 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público , establece la naturaleza jurídica de los Cuerpos de Bomberos , como 
entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropoli tanos , que prestan> e l servicio de prevención , protección , 
socorro y extinción de incetidios, así como de apoyo en otros eventos adversos de 
origen natural o antrópico . Asimismo efectúan acciones de salvamento con el 
propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción 
territorial. 

Contarán con patrimonio y · fondos propios , personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, f inanciera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean 
asignados por Ley se transferirán directamente a las cueritas de los Cuerpos de 
Bomberos. 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales conce idas, 

EXPIDE: 

ORDENA ZA REFORMATORIA A CAPITULO I DENOMINADO "CUERPO DE 
O SEROS" DEL TÍTULO 111 DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL 

DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

ARTÍCULO INNUMERADO (1 ).- Reemplácese la denom inación "CUERPO DE 
BOMBEROS" tsle l CAPÍTULO I DEL TITULO 111 de la ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, por la 
siguiente : 

TÍTULO 111 .......).~ 
ENTIDADES ADSCRITAS o~ - _r 

CAPITULO 1 
CUERPO DE BOMBEROS PORTOVIEJO "CORO EL JOSÉ ANTONIO MARÍA 

GARCÍA PINOARGOTE" 

ARTÍCULO INNUMERADO (2).- Sustitúyase e artícul o 224 de la ORDENANZA QUE 
REGULA EL DESARROLLO I STITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, por el siguiente: 

Art. 224. - De su denominación y naturaleza jurídica.- El Cuerpo de Bomberos 
Portoviejo "Coronel José Antonio María García Pinoargote" (CBP) es una 
persona juría ica de derecho públ ico descentralizada , adscrita a l Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Portoviejo , con patrimonio 
propio y con autonomía técnica , funcional , administrativa , financiera y 
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presupuestaria , con domicilio en la c iudad de Portoviejo y con ju r;·sdicción en 
todo el territorio del cantón Portoviejo . 

Regulará sus procedimientos en base a lo establecido en la Constitución de la 
Repúbli ca , la que regule la materia bomberil y el reglamento de a icha ley, a la presente 
ordenanza y en lo que fuere ap licable las dem ás ordenanzas del cantón Portoviejo , y 
las resoluciones em itidas por el Consejo de AdministKacióo y Disciplina , así como por 
lo dispuesto en la Resolución No. 0010-20 4 e pedida por el Consejo Nacional de 
Competencias. 

DISPOSICION FINA._L 1 

La presente normativa entrará en vigencia a pa ir de su sanción , s in perj u icio de su 
publicación en el Registro Ofic ial y sitio web mun ic ipal. 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal 
veintiún días del mes de marzo del año 2019 . 

Portoviejo , a los 

Arq . Ca 
ALCAL 

A uez 
SECRETA JO MUNICIPAL-E 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la ORDENANZA REFORMATORIA AL 
CAPÍTULO I DENOMINADO "CUERPO DE BOr-..tBEROS" DEL TÍTULO 111 DE LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL D SARRQLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO, fue de idamente~ 1scutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del cantón Portoviejo , en dos s~ ~~es distintas, celebradas los días 07 de 
marzo de 201'9 y. 21 de marzo de 2019 , e conformidad a lo que dispone el Art . 322 
del Códig ® cg nico de Organización Territorial , Autonomía y Descentra lización , 
habiendo sido apr bada ae ·nitivamente e la sesión del 21 de marzo de 2019 . 

eles Velásquez 
O DEL CONCEJO MUNICIPAL-E 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO.- En la ciudad de 
Portoviejo , a los veintidós días del mes de marzo del año dos mil diecinueve , las 
1 0H00 .- De conformidad con lo que dispone el A,rt . 322 del Código Orgánico de 
Organización Territoríal , Autonomía y Descentra ización , elé ese a conocimiento del 
señor Alcalde del cantón , para su sanción , la O DENANZA REFORMATORIA AL 
CAPÍTULO I DENOMINADO "CUERPO DE BOMBE OS" DEL TÍTULO 111 DE LA 
ORDEN ZA E REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL 
CANT, l'.J PORT VIEJO. 

1e es Velásquez 
O DEL CONCEJO MUNICIPAL-E 

GAD Muí' e o 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- Portoviejo , 22 de marzo de 2019.- 15H30.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgán ico de Organización 
Territorial , Autonomía y Descentralización vigente, y una vez que se ha cumplido con 
las disposiciones legales , SANCIONO la ORDENAN REFORMATORIA AL 
CAPÍTULO I DENOMINADO "CUERPO DE BOMBER,PS" D,EL TÍTULO 111 DE LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO, y procédase de acuerdo a la Ley. 

Arq. Carl de 
ALCALD 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- Proveyó y firmó el Arq . Carlos Vázq1 1/z 
Andrade , Alcalde de l cantón Portoviejo - E, el día viernes 22 de marzo de 2019, 7i;; 
15h30.- Lo Certifico: 

Abg. Davi Mieles Velásquez 
SECRET, RIO DEL CONCEJO 
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Que, 

Que, 

Que, 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra: ( ... ) el 
derecho de la población a vivir n un ambie te sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sosteo)bilidad y el buen vivir, sumak kawsay ( ... ) 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 
país, la prevención del daño ambiental y a recuperación de los espacios 
naturales degradados. 

el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: el 
Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 
impacto. 

la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 66 numeral 27, 
reconoce y garantiza a las personas: El derecho a vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su Art. 71.- "La 
naturaleza o Pachamama, donde se reprodu e y realiza la vida, tiene derecho 
a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración 
de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos" 

Que, la Constitución de la República del cuador, establece en su artículo 72, inciso 
segundo, que el Estado debe establecer mecanismos eficaces y medidas 
adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone a las 
instituciones estatales, organismos, dependencias y servidores públicos que 
integran la administración pública, ejercer de forma excl siva las competencias 
y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; teniendo como deber el 
coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los derechos 
consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 264 de la Const1 ción de la República del Ecuador, determinan que 
los g biernos municipales y los gobiernos municipales tienen , entre otras 
competencias exclusivas, la prestación del servicio público de manejo de 
desechos sólidos y actividades de sanea iento ambiental. 

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la Repúbl ica del Ecuador, 
señala que el régimen de desarrollo tendrá entre otros objetivos la recuperación 
y conservación de la naturaleza así como mantener un ambiente sano y 
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sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equ itativo , 
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los benefieios de los 
recursos del subsuelo y del patrimonio natural.F 

Que, el artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador prevé "El Estado 
adoptará las políticas y medidas oportunas que evite los impactos ambientales 
negativos, cuando ex ista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisp n, aunque no ex ista evidencia 
científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y 
oportunas. "; 

Que, el artículo 397 numerales 2 Y. 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala de interéss público la preservación del ambiente, para lo cual el Estado 
se compromete a establecer mecanismos efectivos de prevención y control de 
la contaminación ambiental , de recuperación de espacios naturales degradados 
y de manejo sustentable de los recursos naturales; así como a regular la 
producción , importaciónn , distribución , uso y disposiciónn fina l de materia les 
tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente ; 

Que, e l artículo 415 de la Constitución de la Repúbl ica del Ecuad,.or, establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados desarrollará□ grogramas de 
reducción , reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos; 

Que, e l artículo 227 de la Norma Suprema señala qae la/ administración pública 
constituye un servicio a la colectividaa qu·e se rige por los principios de eficacia , 
eficiencia , calidad , jerarq.uía , desconcentración, descentralización , 
coordinación , participación, planificación , transparencia evaluación ; 

Que, el artículo 238 de la norma "bídem seña la:-''Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 
se reg,ran por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y particip ció151 ciudadana. (. . .) "; 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: 
"Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar 
los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos 
autónomos descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza 
y el mantenimiento de medio ambiente sostenible y susfent ble "; 

Que, el artícu lo 5 del COOTAD que trata de 1 • autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados prescribe que: "La autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiei os utónomos descentralizados y 
regímenes especiales p evista en la Cons itución comprende el derecho y la 
capacidad efectiv de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas 
y órganos de gobierno p opios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno 
y en benet/cio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria . En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 
del Esta élo y_. no permitirá la secesión del territorio nacional. (. . .) "; 

Que, el artículo 54 del Código Organico de Organización Territorial , Autonomía y 
Descentrali ación (COOTAD) , establece dentro de las funciones del gobierng, 
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autónomo descentralizado municipal las siguientes: "k) Regular, prevenir y 
controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera 
articulada con las políticas ambientales nacionales"; 

Que, el artículo 55 del mismo cuerpo normativo establece dentro de las 
competencias exclusivas del gobier o autónomá descentralizado municipal la 
siguiente: "d) Prestar los servicios públicos• de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos solidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley"; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en su artículo 136 establece el ejercicio de la tutela estatal sobre el 
ambiente Y. a corresponsabi lidad de la ciudadanía en su preservación , a través 
del sistema nacional descentralizado de gestión ambiental que tendrá a su 
cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la gestión 
concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a 
las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional ; 

Que, el artículo 431 del Código Orgánico de Organización Territorial , Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece que "los gobiernos autónomos 
descentralizados de manera concurrente establecerán las normas para la 
gestión integral del ambiente y de los desechos contaminantes que comprende 
la prevención, control y sanción de actividades que afecten al mismo"; 

Que, el artículo 8 del Código Orgánico de Ambiente , establece las 
Responsabilidades del Estado . "Sin perjuicio de otras establecidas por la 
Constitución y la ley, las responsabilidades ambientales del Estado son: (. . .) 3. 
Garantizar la tutela efectiva del derncho a vivir en un ambiente sano y los 
derechos de la naturaleza, que permitan gozar a la ciudadanía del derecho a la 
salud, al bienes ar colectivo y al fDuen vivir"; 

Que, el Código Orgánico de Ambiente en su artículo 9 determina los princ1p1os 
ambientales que deberán ser incorporados por la administración pública , entre 
los cual s se detalla : "1.Responsabilidad integral. La responsabilidad de quien 
promueve una actividad que genere o pueda generar impacto sobre el 
ambiente, principalmente por la utilización de sustancias, residuos, d sechos o 
materiales tóx icos o peligrosos, abarca de manera integral, responsabilidad 
compartida y diferenciada . Esto incluye todas las fases de dicha actividad, el 
ciclo de vida del producto y la gestión del desecho o residuo, desde la 
generación hasta el momento en que se lo dispone en condiciones de 
inocuidad para la salud humana y el ambiente ". 

Que, el artículo 225 del Código Orgánico de Ambiente establece lo siguiente: "Serán 
de obligatorio cumplimiento, tanto para las instituciones del Estado, en sus 
distintos niveles y formas de gobierno, regímenes especiales, así como para 
las personas naturales o jurídicas, las s ·guientes políticas generales: 1. El 
manejo integral de residuos y desec¡,hos, considerando prioritariamente la 
eliminación o disposiciónn final más próxima a la fuente "; 

Que, en los Delitos contra el Medio Ambiente , en su artículo art. 437 B señala; "El 
que infringiera las normas sobre protección ambiental, vertiendo residuos d~ 
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cualquier naturaleza, por encima de los límites fijados de conformidad con la 
ley, si tal acción causare o pudiera causar perjuicio o alteraciones a la flora, la 
fauna, el potencial genético, los recursos hidrobiológicos o la biodiversidad, 

y 

será reprimido con prisión de uno a tres años, si el hecho no constituyera un 
delito más severamente reprimido." 

Que, según varios estudios del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente - PNUMA, cada año , al menos 8 millones de toneladas de plástico se 
vierten a los océanos. Entre el 60% a 90% de la basura marina está formada 
por polímeros plásticos. 

j 

En ejercicio de la facultad legislativa que confieren los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República en armonía con lo establecido en los artículos 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial , Autonomía y 
Descentralización , 

EXPIDE: 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
DESARROLLO AMBIENTAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO E INCORPORA EL 
TÍTULO INNUMERADO DENOMINADO "DE LA REGULACIÓN, FABRICACIÓN, 

COMERCIO, DISTRIBUCIÓN YIO EXPENDIO DE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN 
SOLO USO Y ESPECIFICAMENTE DE SORBETES PLÁSTICOS, ENVASES, 

TARRINAS, CUBIERTOS, VASOS, Y FUNDAS PLASTICAS TIPO CAMISETAS, 
INCLUSIVE OXOBIODEGRADABLES Y ENVASES DE FOAM, EN LA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO" 

Artículo in numerado (1 ).- Agréguese a continuación del Título II de la ORDENANZA 
QUE REGULA EL DESARROLLO AMBIENTAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO, el 
siguiente Título i numerado: 

TITULO INNUMERADO (1) 

DE LA REGULACIÓN, FABRICACIÓN, COMERCIO, DISTRIBUCIÓN Y/O 
EXPENDIO DE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO Y 

ESPECIFICAMENTE DE SORBETES PLÁSTICOS, ENVASES, TARRINAS, 
CUBIERTOS, VASOS, Y FUNDAS PLÁSTICAS TIPO CAMISETAS, INCLUSIVE 

OXOBIODEGRADABLES Y ENVASES DE FOAM, EN LA CIUDAD DE 
PORTOVIEJO" 

'\\ J 
CAPITULO 1 __ ) 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y FINES 

Artículo lnnumerado (2).- Objeto.- El objeto de la presente Ordenanza es adoptar 
medidas para regular la fabricación el comercio de todo tipo , distribución y entrega de 
productos plásticos de un solo uso y específicamente de sorbetes plásticos , tarrinas , 
utensilios , vasos , tazas de plástico y de foam y fundas plásticas de un solo uso tipo 
camiseta, inclusive oxobiodegradables , en el can ón Portoviejo. Así mismo, fomentar la 
disminución del consumo de plásticos de un solo uso y el desarrollo de la economía 
circular mediante la re-valorización de materiales provenientes de los residuos y/o 
sustituirlos por materiales de origen vegetal biodegradables para prevenir los impactos 
negativos de los residuos del plástico de un solo uso. 
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Artículo lnnumerado (3) .- Ámbito.- Esta Ordenanza es de aplicación obligatoria en el 
cantón Portoviejo . Por ende, vincula a las personas naturales y jurídicas, públicas y 
privadas , que desarrollen actividades en la misma, sea de manera temporal o 
permanente . 

Artículo lnnumerado (4).- Objetivos conceptua es.- La presente Ordenanza 
persigue los siguientes objetivos : 

1. Aportar a la economía circular mediante incentivos a la empresa privada 
dedicada a la fabricación de plástico de un solo uso, para rediseñar sus 
productos con materiales reciclados o biodegradables . 

2. Promover a través de la articulación con la industria del plástico , la educación 
dirigida a la ciudadanía para el consumo responsable y el uso alternativo de 
productos reciclados , biodegradables o reutilizables , en sustitución de los antes 
citados plásticos de un solo uso; 

3. Minimizar la generación de residuos provenientes de los plásticos de un solo 
uso como bolsas plásticas tipo camiseta , sorbetes plásticos , tarrinas , utensilios 
de plástico y de foam grado alimenticio . 

Artículo innumerado (5).- Para efectos del presente título, téngase en consideración 
las siguientes definiciones: 

a) Biodegradable: Son materiales de origen vegetal capaces de desarrollar una 
descomposición aeróbica o anaeróbica por acción de microorganismos tales 
como bacterias, hongos y algas bajo condiciones que naturalmente ocurren en 
la biosfera . Son degradados por acción enzimática de los microorganismos 
bajo condiciones normales del medio ambiente . Para efectos de esta 
Ordenanza, el tiempo para la biodegradación total del desecho no podrá 
superar los 24 meses. 

b) Consumo responsable: Considera el cambio de hábitos de consumo de los 
ciudadanos, ajustándose a las necesidades reales y optando en el mercado por 
opciones que favorezcan la conservación del medio ambiente y la igualdad 
social. 

c) Desechable, descartable o no retornable: Que puede o debe ser descartado. 
Se aplica al objeto fabricado para usar una sola vez. 

d) Economía circular: Se refiere a un modelo economico reparador y 
regenerativo , que pretende conseguir que los productos , componentes y 
recursos en general mantengan su utilidad y valor en todo momento. La 
economía circular consiste en un ciclo continuo de desarrollo positivo que 
conserva y mejora el capital natural , optimiza el uso de los recursos y minimiza 
los riesgos del sistema al gestionar una cantidad finita de existencias y unos 
flujos renovables . Además , funciona de fo rma eficaz en todo tipo de escala. 

e) Empaque primario: E aquel que está direcd mente en contacto con el 
producto . Contiene el producto y además lo protege. 

f) Empaque secundario: Es aquel que sirve para el agrupamiento de empaques 
primarios en un contenedor que los unifica y protege a lo largo del proceso de 
distribución comercial , tanto si va a ser vendido como tal al usuario o 
consumidor final , como si se utiliza únicamente como medio para 
reaprovisionar los anaqueles en el punto de venta ~ 
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g) Empaque terciario: Es aquel que está diseñado para constituir en el punto de 
venta una agrupación de un número determinado de unidades de venta para 
que sean acarreados por el consumidor final. 

h) Envases reutilizables: Son aquellos que presentan características como: 
resistencia , alta durabilidad , son lavables, se pueden usar por va ias ocasiones 
y garantizan un mayor desempeño ambiental ql)le los envases de un solo uso 
de plástico o biodegradables . Para efectos de la presente ordenanza , 
independientemente de su uso, no se consideran envases reutilizables los 
mencionados en el Art. 4 . 

i) Envolt ra Plástica: Cubierta de polietileno y polipropileno con la que se 
envuelve o cubre algo para conservarlo y resguardarlo . 

j) Foam o espuma flex: El poliestireno expandido (EPS) es un material plástico 
espumado, derivado del poliestireno y utilizado en el sector del envase y la 
construcción , también conocido como plumafón , foam o espumafón . 

k) Funda o bolsa de plástico de un solo uso tipo camiseta: Es un objeto 
utilizado para transportar pequeñas cantidades de mercancía y pueden estar 
hechas de polietileno de baja densidad, polietileno lineal , polietileno de alta 
densidad , polipropileno y polímero de plástico no biodegradable. 

1) Funda o bolsa de plástico de un solo uso tipo camise a para el acarreo de 
productos: Aquella bolsa utilizada para agrupar un número determinado de 
unidades de venta para que sean transportados por el consumrd0r final. 

m) Funda o bolsa Fragmentable: Son aquellas fabricadas con materiales 
plásticos que incluyen aditivos que catalizan la fragmentación del material 
plástico en micro fragmentos. 

n) Funda o bolsa Oxobiodegradable: Es una bolsa plástica de polietileno que 
mediante..._, la añadidura de un aditivo provoca que, al ser sometida a 
determinadas eondiciones de tempe atura, humedad y oxigenación , se pueda 
degradar en un período de do años . El plástico se descompone en 
millonésimas pad:ículas , no visibles al ojo humano. 

o) Funda o bolsa re-utilizable: Fundas o bolsas fabricadas a base de diferentes 
fibras sintéticas o naturales que presentan características como: resistencia , 
alta durabilidad , son lavables, se pueden usar por varias ocasiones y 
garantizan un mayor desempeño ambiental que las fundas plásticas de un solo 
USO. 

p) Grado alimenticio: Aquellos que han s ·do avalados para ser utilizados en el 
manejo y almacenamiento de comida , los cuáles de acuerdo a su composición 
se utilizan para diferentes tipos de fines industriales y de embalaje. 

q) Oxodegradable: Son materiales que des-arrollan la descomposición mediante 
un proceso de etapas múltiples usando aditivos químicos como sales metálicas 
(hierro , magnesio, níquel , cobalto) para iniciar la degradación . 

r) PET: Tereftalato de olietileno, politereftalato de etileno , polietilenotereftalato o 
polietileno tereftalato , es un polímero que se obtiene mediante una reacción de 
policondensación entre el ácido tereftálico y el etilenglicol , termoplástico lineal 
con un alto grado de cristalinidad , procesado mediante extrusión , inyección , 
inyección y soplado , soplado de preforma y termoconformado básicamente 
utilizado para envases de bebidas, 
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s) Plástico: Material formado por moléculas llamadas polímeros, formadas por 
largas cadenas de átomos que contienen materiales de origen orgánico y de 
elevado peso molecular. Están compuestos fundamentalmente de carbono y 
otros elementos como el hidrógeno , el oxígeno , el nitrógeno o el azufre . 

t) Plástico biodegradable: Plástico cuyos componentes permiten la 
descomposición en condiciones que se dan en la naturaleza , mediante la 
acción enzimática de microorganismos como bacteria , hongos y algas , 
transformándose en nutrientes, c:lió ido de carbono , agua y biomasa. 

u) Poliéster copolímero del tipo Polyhy,droxyalkanoate (PHA): Son poliésteres 
lineales producidos en la naturaleza por las bacterias por fermentación del 
azúcar o de los lípidos . Son producidos por las bacterias para almacenar 
carbono y energía. Estos plásticos son biodegradables y se utilizan en la 
producción de bioplásticos . 

v) Plástico Reciclado: Material plástico proveniente de los residuos , que 
después de ser recuperados y acondicionados , se transforman , solos o 
mezclados con resina virgen y otros aditivos en un nuevo producto . 

w) Polipropileno (PP): Polímero termoplástico parcialmente cristalino que se 
obtiene de la polimerización del propileno (o propeno) . 

x) Poliestireno (PS): Polímero termoplástico que se obtiene de la polimerización 
del estireno monómero. 

y) Polímero: Compuesto orgánico de alto (eso molecular, natural o sintético cuya 
estructura puede representarse por una unidad pequeña 'i repetida , llamado 
monómero. 

z) Productos plásticos de un solo uso, desechables o no retornables: Son 
aquellos que están concebidos para ser utilizados por un corto plazo de tiempo , 
sacrificando una mayor durabilidad por comodidad de uso y un precio menor. 
En muchos casos , se trata de productos de un solo uso o de usar y desechar. 
Para los efectos de la presente Ordenanza , los productos plásticos de un solo 
uso , desechables o no retorna bles son exclusivamente los siguientes : 1) 
Bolsas plás icas , oxodegradables , fragmentables y/o desechables tipo 
camiseta para el acarreo de productos ; 2) Tarrinas plásticas , incluyendo sus 
tapas , vajilla y cubiertos plásticos desechables, vasos , tazas , tapas plásticas 
para vasos y tazas , removedores y mezcladores, recipientes plásticos de un 
solo uso para el transporte de alimentos, así como cualquier artículo elaborado 
con polipropileno , poliestireno PS , Teraftalato de polieti leno , PET; 
oxodegradables , fragmentables) 3)Envases , contenedores , tar[inas, incluyendo 
sus tapas , vajilla y cubiertos , vasos , tazas , tapas plásticas para vasos y tazas , 
removedores y mezcladores , así como cualquie artículo elaborado con 
espuma flex (FOAM o Espuma EPS poliestireno expandido o termoformado, 
oxodegradables , fragmentables) ; y , 4) orbetes plásticos elaborados a base de 
Polipropileno (PP) , Poliestireno (PS) , Plástico Oxodegradable y sus derivados . 

aa) Recicla·e: Proceso mediant~ I cua1 los desechos, materiales presentes en 
ellos , en su forma original o previa preparaciór::i , son transformados para la 
obtención de materiales y/o energ ía , los mis os que pueden ser utilizados en 
la fabricaciór.i de nuevos productos. 

bb)Residuos reciclables: Son aque los desechos que no se descomponen 
fácilmente y pueden volver a ser uti lizados en procesos productivos como 
materia prima. Dentro de éstos se encuentran entre otros : papel , plástico , 
chatarra , vi rio , telas. 
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ce) Residuo post-consumo: Son productos o aparatos de producción y consumo 
que después de cumplir su función es desechado por el usuario. 

dd)Residuo post- industrial: Aquel que resulta de los procesos de fabricación , de 
transformación, de utilización , de consumo, de limpieza o de mantenimiento 
generados por la actividad industrial. 

ee) Resina: Material sólido o semisólido de productos organicos de origen natural 
o sintético , generalmente de pesos moleculares altos, sin un punto de fundición 
definido. 

ff) Sorbete o Pajill : Utensilio que se usa para transferir un líquido de un lugar a 
otro y que regularmente se usa para beber, como para pasar un líquido de un 
vaso a la boca. Consiste en un tubo hueco por el que sale el líquido recto o con 
forma de acordeón cerca de la punta para formar un codo , constituye la pajilla 
más comúnmente usadas actualmente en el mundo entero . 

CAPÍTULO 11 
DE LOS PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 

Artículo lnnumerado (6).- Productos plásticos de un solo uso.- Para el objeto de la 
presente ordenanza se consideran productos plásticos de un solo uso a: 

1. Bolsas plásticas , oxobiodegradables, fragmentables y/o desechables tipo 
camiseta para el acarreo de productos. 

2. Tarrinas plásticas, incluyendo sus tapas~ vajilla y cutrertos plásticos , vasos, 
tazas , tapas para vasos y tazas , removedores y ezcladores, recipientes 
plásticos de un solo uso para el transporte de a imentos, elaborados con 
polipropileno , p0liestireno PS, T.eraftalato de polietileno , PET, oxo
biodegradables o fragmentables. 

3. Envas s, tarrinas , incluyendo sus tapas, vajilla y cubiertos , vasos, tazas , tapas 
para vasos y tazas , removedores y mezcladores , elaborados con espuma flex 
(FOAM o Espuma EPS poliestireno expandido, termoformado , oxo
biodegradables o fragmentables). 

4. Sorbetes plásticos elaborados con Polipropileno (PP) , Poliestireno (PS) , 
Plástico Oxobiodegradable o Plástico Fragmentable y sus derivados. 

SECCIÓN 1 
SORBETES PLÁSTICOS 

Artículo lnnumerado (7).- Prohibición.- Se prohíbe la fa5ricación el comercio de 
cualquier tipo , distribución y entrega de sorbetes plásticos de un solo uso elaborado 
con Polipropileno (PP) , Poliestireno (PS) , Plástico Oxobiodegradable o Plástico 
Fragmentable y sus derivados en cualqblier forma de expendio en el cantón Portoviejo. 

Artículo lnnumerado (8).- Sustitución.- En todas las actividades mencionadas en el 
artículo anterior, la materia prima de los sorbetes de plásticos de un solo uso será 
totalmente reemplazada por materiales 100% biodegradables o reutilizables. 

En el caso de los materiales 100% biodegradables, la biodegradación del producto 
postconsumo no podrá superar los 24 meses. 

SECCIÓN 11 
PRODUCTOS DE FOAM 



64  –  Martes 21 de mayo de 2019 Edición Especial Nº 926  –  Registro Ofi cial

Artículo lnnumerado (9) .- Prohibición y excepción.- Se prohíbe la fabricación , el 
comercio de cualquier t ipo , distribución y entrega en cualquier forma de expendio en el 
cantón de Portoviejo , de envases de un solo uso como tarrinas, incluyendo sus tapas, 
vajilla y cubiertos , vasos , tazas , tapas para vasos y tazas , removedores y 
mezcladores, elaborados con espuma flex (FOAM o Espuma EPS poliestireno 
expandido , termoformado , oxo-biodegradables o fragmentables) . 

Se exceptúan de la prohibición de este artículo , los envases elaborados con espuma 
flex (FOAM o Espuma EPSpoliestireno expandido , termoformado , oxo-biodegradables 
o fragmentables) y material grado alimenticio utilizados para empaques primarios que 
contengan productos cárnicos rescos o congelados , que requieran para su 
conservación alguno de los siguientes procesos de empacado: tecnología de 
atmósfera modificada, atmósfera controlada , empaque al vacío , termoformado y 
tecnología de termoencogido y propiedades de absorción de líquidos emanados del 
producto empacado, permitiendo así garantizar la inocuidad del alimento , control de 
humedad y hermeticidad del envase. 
Artículo (10).- Sustitución.- Se deberá reemplazar en el 100% de su producción la 
materia prima de los envases de un solo uso como tarrinas , incluyendo sus tapas , 
vajilla y cubiertos , vasos , tazas , tapas para vasos y tazas, removedores y 
mezcladores, elaborados con espuma flex (FOAM o Espuma EPS poliestireno 
expandido , termoformado , oxobiodegradables o fragmentables) por una de las 
siguientes opciones : 

1. Material 100% biodegradable : la biodegradación del producto postconsumo no 
podrá superar los 24 meses; 

2. Adición de material reciclado al 70% , siempre que se compruebe la eficacia y 
viabilidad técnica ; 

3. Material re-utilizable . 

Se deberá cumplir obligatoriamente una de las tres opciones . 

SECCIÓN 111 
BOLSAS PLÁSTICAS DE UN SOLO USO PARA EL ACARREO DE PRODUCTOS 

Artículo (11 ).- Plazo y sustitución.- Se prohíbe la fabricación , el comercio de 
cualquier tipo , distribución y entrega en cualquier forma de expendio en el cantón 
Portoviejo , de fundas o bolsas plásticas, oxobiodegradables , fragmentables y/o 
desechables tipo camiseta para el acarreo de productos que no sean 100% 
biodegradables o contengan material reciclado. 

En el caso de los materiales 100% biodegradables, la biodegradación del producto 
postconsumo no podrá superar los 24 meses. 

Con el fin de cumplir con las disposiciones del presente artículo los fabricantes de 
fundas plásticas de un solo uso deberán implementar las acciones necesarias para 
obtener el material reciclado conforme a las metas establecidas . 

Si a los 21 meses posteriores a la vigencia de la presente ordenanza , los fabricantes 
alegaren y proba en por medio de evidencia verificable , de forma individual , la 
carencia temporal de materia prima reciclada para fabricar el 100% de la producción 
fundas plásticas con 70,,% de material reciclado, en relación al artículo precedente . 

SECCIÓN IV 
PRODUCTOS DE PLÁSTICO DE UN SOLO USO 
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Artículo (12).- Prohibición y plazo.- Se prohíbe la fabricación , el comercio de 
cualquier tipo , distribución y entrega en cualquier forma de expendio en el cantón de 
Portoviejo , de tarrinas plásticas de un solo uso , incluyendo sus tapas , vajilla y 
cubiertos, vasos , tazas , tapas para vasos y tazas , removedores y mezcladores, 
recipientes plásticos de un solo uso para el t ransporte de alime tos, elaborados con 
polipropileno , poliestireno PS , Teraftalato de polietileno , P T no reciclado , 
oxobiodegradables o fragmentables . 

Se exceptúan de la prohibición de este art1c lo los envases que sean utilizados como 
empaques primarios que estén en contacto directo con bebidas y alimentos 
industrializados , artículos de limpieza e higie e personal. 

Artículo lnnumerado (13).- Sustitución.- A partir del cumplimiento del plazo 
mencionado en el artículo 1 O, todas las perso as naturales o jurídicas dedicadas a las 
actividades mencionadas en dicho artículo deberán reemplazar en el 100% de su 
producción la materia prima de tarrinas plásticas de un solo uso, incluyendo sus tapas , 
vajilla y cubiertos , vasos , tazas , tapas para vasos y tazas , removedores y 
mezcladores , recipientes plásticos de un solo uso para el transporte de alimentos , 
elaborados con polipropileno , poliestireno PS, Teraftalato de polietileno , PET no 
reciclado , oxobiodegradables o fragmentables por una de las siguientes opciones : 

1. Material 100% biodegradable: la biodegradación del producto postconsumo no 
podrá superar los 24 meses; 

2. Adición de material reciclado al 70%. ~ 
3. Material re-utilizable . 

Se deberá cumplir obligatoriamente una de las tres opciones . 

CAPÍ ULO 111 
EDUCACIÓN Y PRO OCIÓN 

Artículo lnnumerado (14).- Campaña de comunicación.- El Municipio de Portoviejo 
por medio de alianzas con el sector privado , especialmente con empresas que 
conforman la industria del plástico , desarrollará campañas de comunicación para 
informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre el impacto ambiental negativo que genera 
el plástico de un solo uso y fomentar hábitos de consumo sostenibles . Se fomentará el 
uso alternativo de productos biodegradables amigables con el ambiente . 

La campaña de comunicación será financiada en porcentajes iguales por el Municipio 
de Portoviejo y las empresas que conforman la industria del plástico . 

La empresa privada y el Municipio decidirán en conjunto los montos destinados para 
dicha campaña. 

De la misma manera, se seguirá incentivando en 1~ ciudadanía la cultura del reciclaje y 
a incluir la segaración de los residuos reciclables 'Como práctica ciudadana , en virtud 
del reglamento y las resoluciones que se expidan p( a este fin. 

Artículo lnnumerado (15).- Reciclaj de plást·co de un solo uso.- Los centros 
comerciales , supermercados y mercados un·cipales situados en el cantón Portoviejo , 
deberán contar obligatoriamente con mo iliario que permita sub-clasificar los 
productos de plástico de un solo uso: 

Para los efectos de la presente Ordenanza, los residuos provenientes de los plást icos 
de un solo uso se clasifican según su origen en: 
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1. Bolsas o fundas 
2. Sorbetes plásticos , tarrinas plásticas, incluyendo sus tapas , vaji la y cubiertos 

plásticos , vasos , tazas, tapas para vasos y tazas , removedores y mezcladores, 
recipientes plásticos de un solo uso para el transporte de alimentos. 

Estos residuos deberán ser retirados por un gestor ambiental autorizado previo 
acuerdo con el centro comercial , supermercado o mercado municipal , según cada 
caso. 

CAPÍTULO IV 
EXONERACIONES E INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y AMBIENTALES 

Artículo lnnumerado (16).- Tipos de incentivos.- Los incentivos podrán ser: 
1. Tributarios 
2. Honoríficos por el buen desempeño ambiental 
3. Otros que determine el GAD Portoviejo 

Artículo lnnumerado (17).- Incentivos tributarios a las industrias y otros.- Las 
empresas o industrias dedicadas a la elaboración de productos plásticos de un solo 
uso que cambien la materia prima para la elaboración bolsas , sorbetes, envases como 
tarrinas, cubiertos, vasos , tazas, tapas para vasos y tazas , removedores y 
mezcladores, a material biodegradable y/o material reciclado en el porcentaje 
establecido , recibirán la concesión como incentivo tributario de conform idad a lo 
establecido en el Art. 169 del COOT AD, la exoneración ae hasta el 50 % de todos los 
impuestos que deban pagar a la Municipalidad de Portoviejo , por un periodo de diez 
años , contados desde la fecha en que se le dicte la Resolucion correspondiente a 
cada una de ellas y que estén dedicadas a este fin. 

En el caso del Impuesto Predial Urbano éste se aplicará sobre las propiedades que se 
encuentren a nombre de la empresa o indus ria y que estén dedicadas a este fin. 

Para tener el beneficio de este incentivo tributario , se requerirá igualmente de un 
informe de la Dirección de Ambiente a pedido del beneficiario, en el cual , se indique 
que han procedido a cambiar la materia prima, además, del porcentaje de incidencia 
de su producción total en los rubros mencionados en el inicio de este artículo. 

Cuando se expida el reglamento de esta ordenanza , se establecerá la tabla de 
incentivos tributarios que se aplicará hasta un 50%. 

Artículo lnnumerado (18).- Incentivos honoríficos.- El GAD Portoviejo creará una 
Certificación Honorífica para aquellas empresas privadas comprometidas con el uso 
de productos reutilizables , que entreguen de manera gratuita dichos productos, así 
como para aquellas empresas que decidan sumarse a la reconversión de su industria. 

CAPÍTULO V 
RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo lnn erado (19).- Autoridad de aplicación.- La Dirección de Control 
Territorial de manera conjunta con la Dirección de Riesgo y Gestión Ambiental , de 
acuerdo a sus competencias controlarán el cumplimiento de la presente normativa, y 
de ser el caso remitirá a la autoridad competente para iniciar el respectivo régimen 
sancionatorio. 
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Artículo lnnumerado (20).- Sanciones generales.- En caso de incumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la presente ordenanza , el infractor será sancionado con: 

1. Multa económica leve.- Una a diez remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador (RMU) en caso de un primer incumplimiento . 

2. Multa económica grave y clausura temporal.- Once a veinte remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en caso de reincidencia y clausura temporal 
de 3 a 15 días. 

3. Multa económica grave y clausura definitiva.- Veintiún a treinta 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en caso de segunda 
reincidencia y clausura definitiva . 

La Dirección Financiera recaudará los valores por concepto de sanciones 
determinadas en esta normativa. 

CAPÍTULO VI 
COMPRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, 

EMPRESAS, CORPORACIONES Y FUNDACIONES MUNICIPALES 

Artículo lnnumerado (21 ).- Prohibición.- Se prohíbe adquirir plásticos de un solo uso 
en las nuevas compras institucionales del Mun icipio de Portoviejo , empresas , 
corporaciones y fundaciones municipales , a partir de la vigencia de la presente 
ordenanza, sin perjuicio de las compras previamen e pactadas en contrataciones 
anteriores. 

Artículo lnnumerado (22).- Contrataciones públicas.- En toda contratación pública 
que realice el Municipio se observará rigurosamente el cumplimiento de esta 
ordenanza, con el fin de fomentar la transacción de bienes , servicios y obras 
enmarcados en la reconversión de la industria del plástico de un solo uso. 

La Dirección Administrativa se encargará del cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Capítulo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

INNUMERADA PRIMERA.- Promover el uso de envases reutilizables para el 
consumo de agua.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Portoviejo 
propiciará y establecerá paulatinamente a partir de la vigencia de la presente 
ordenanza , alianzas estratégicas , cooperaciones y apoyos interinstitucionales a 
pactarse con diversas entidades públicas y privadas , nacionales y ex tranjeras , a través 
de convenios de cooperación y apoyo para incentivar el uso de termos para el 
consumo de agua y colocará los pertinentes dispensadores de agua en los Parques de 
la ciudad , La Rotonda , Las Vegas , Central las instalaciones municipales , las 
instalaciones de las empresas , corporaciones y de las fundaciones municipales ; para 
así contribuir a cambiar el patrón de comportamiento de utilización de plástico de un 
solo uso (desechables/no retornables) para el consumo de líquidos en botellas . 

INNUMERADA SEGUNDA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Portoviejo , en función del volumen de los productos biodegradables que se 
comercialicen en esta ciudad , en concordancia con lo dispuesto en la presente 
ordenanza , implementará oportuna y paulatinamente directa o por medio de terceros , 
un proyecto de compostaje : 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS: .) 

INNUMERADA PRIMERA.- A partir de la sanción de la presente normativa, se contará 
un mes para aplicar la prohibición de la fabricación , el comercio de cualquier tipo , 
distribución y entrega de sorbetes plásticos de un solo uso e aborado con Polipropileno 
(PP) , Poliestireno (PS) , Plástico Oxobiodegradable o Plástico Fragmentable y sus 
derivados en cualquie1xorma de expendio en el cantón Portoviejo . 

INNUMERADA SEGUNDA.- A partir de la sanción de la presente normativa, se 
contarán 36 meses para aplicar la proFiibición de la fabricación , el comercio de 
cualquier tipo , distribución y entrega en cualquier forma de expendio en el cantón de 
Portoviejo, de envases de un solo uso como tarrinas , incluyendo sus tapas , vajilla y 
cubiertos vasos , tazas , tapas para vasos y tazas , removedores y mezcladores , 
elaborados con espuma flex (FOAM o Espuma EPS poliestireno expandido , 
termoformado, oxo-ti1odegradables o fragmentables) . 

INNUMERADA TERCERA.- A partir de la sanción de la presente normativa , se 
contarán 6 meses para para la sustitución de la materia prima de los envases de un 
solo uso como tarrinas, incluyendo sus tapas , vajilla y cubiertos , vasos , tazas , tapas 
para vasos y tazas , removedores y mezcladores , elaborados con espuma flex (FOAM 
o Espuma EPS poliestireno expandido , termoformado , oxobiodegradables o 
fragmentables) de acuerdo a lo establecido en el artículo referente a la "sustitución" de 
la SECCIÓN 11 , denominada PRODUCTOS DE FOAM. 

INNUMERADA CUARTA.- A partir de la sanción de la presente normativa, se 
contarán 6 meses para aplicar la prohibición de la fabricación , el comercio de cualquier 
tipo , distribución y entrega en cualquier forma de expendio en el cantón Portoviejo , de 
fundas o bolsas plásticas , oxobiodegradables , fragmentables y/o desechables tipo 
camiseta para el acarreo de productos que no sean 00% biodegradables o contengan 
material reciclado en los siguientes plazos y porcentajes : 

a) Dentro de un plazo de 6 meses contados a partir de la publicación de la 
presente Ordenanza, el 100% de la fabricación de las bolsas plásticas 
de un solo uso para el acarreo de productos deberán tener el 35% de 
material reciclado en su composición o ser 100% biodegradables. 

b) Dentro de un plazo de 12 meses contados a partir de la publicación de 
la presente . Ordenanza, el 100% de la fabricación de las bolsas 
plásticas de un solo uso para el acarreo de productos deberán tener el 
50% de material reciclado en su composición o ser 100% 
biodegradables . 

c) Dentro de un plazo de 21 meses contados a partir de la publicación de 
la presente Ordenanza, el 100% de la fabricación de las bolsas 
plásticas de un solo uso para el acarreo de productos deberán tener el 
70% de material reciclado en su composición o ser 100% 
biodegradables . 

INNUMERADA QUINTA.- A partir de la sanción de la presente normativa, se contarán 
36 meses para la aplicar la prohibición de la fabric-ación , el comercio de cualquier tipo , 
distribución y entrega en cualquier forma de expendio en el cantón de Portoviejo , de 
tarrinas plásticas de un solo uso, incluyendo sus tapas , vajilla y cubiertos , vasos , 
tazas , tapas para vasos y tazas , removedores y mezcladores , recipientes plásticos de 
un solo uso para el transporte de alimentos , elaborados con polipropileno , poliestireno 
PS, Teraftalato de polietileno , PET no reciclado , oxobiodegradables o fragmentables . 
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INNUMERADA SEXTA.- A partir de la sanción de la presente normativa, se contarán 6 
meses para que los centros comerciales , supermercados y mercados municipales 
situados en el cantón Portoviejo , cuenten obligatoriamente con mobiliario que permita 
sub-clasificar los productos de plástico de un solo uso. 

DISPOSICIÓN FINAL ~

0 o~ 
La presente normativa entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio de la 
publicación en el Registro OficiaJ y sitio web municipal. 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Cantón Portoviejo , a los 
catorce días del mes de marzo del año 2019. 

SECRETARIO 
ieles Velá quez 

ONCEJO MUNICIPAL-E 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico qúe la ORDENANZA REFORMATORIA A 
LA ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO AMBIENTAL EN EL CANTÓN 
PORTOVIEJO E INCORPORA EL TÍTUL INNUMERADO DENOMINADO "DE LA 
REGULACIÓN , FABRICACIÓN , COMERCIO, DISTRIBUCIÓN Y/O EXPENDIO DE 
PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO Y ESPECIFICAMENTE DE 
SORBETES PLÁSTICOS, ENVASES, TARRINAS , CUBIERTOS, VASOS, Y FUNDAS 
PLÁSTICAS TIPO CAMISETAS, INCLUSIVE OXOBIODEGRADABLES Y ENVASES 
DE FOAM , EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO", fue debidamente discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del cantón Portoviejo , en dos sesiones distintas , celebradas 
los días 1 O de enero de 2019 y 14 de marzo de 2019, de conformidad a lo que 
dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial , Autonomía y 
Descentralización , habiendo sido aprobada definitivamente en la sesión del 14 de 
marzo de 19. 

1e elásquez 
10 DEL CONCEJO MUNICIPAL-E 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO.- En la c·udad de 
Portoviejo , a los quince días del mes de marzo del año dos mil diecinueve , las 09H00.
De conformidad con lo que dispone el Art . 322 del Código Orgánico de Organización 
Territoria l, Autonomía y Descentralización , elévese a conocimiento del señor Alcalde 
del cantón , para su sanción , la ORDENANZA REFORMATORI~ A LA ORDENANZA 
QUE REGULA EL DESARROLLO AMBIENTAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO E 
INCORPORA EL TÍTULO INNUMERADO DENOMINADO "DE LA REGULACIÓN , 
FABRICACIÓN , COMERCIO, DISTRIBUCJÓN Y/O EJ<PENDIO DE PRODUCTOS 
PLÁSTICOS DE UN SOLO USO ESPEC FICAMENTE DE SORBETES 
PLÁSTICOS, VASES, TARRINA , CUBIERT<DS , VASO , Y FUNDAS PLÁSTICAS 
TIPO CA ETA , INCLUSIV OXOBIODEGRAPAB~ES Y ENVASES DE FOAM , 
EN LA IUDAD D PORTOVIEJO". 

Abg . Da d Mieles Velásquez 
SECR ARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL-E 

ALCALDÍA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- Portoviejo , 15 de marzo de 2019.- 14H30.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial , Autonomía y Descentralización vige te , y una vez que se ha cumpl ido con 
las disposiciones legales, SANCIONO la ORDENANZA REFORMATORIA A LA 

'--- ORDENANZA QUE REGULA EL DES RROLLO AMBIENTAL EN EL CANTÓN 
PORTOVIEJO E INCORPORA EL :( ;rULO INNUMERADO DENOMINADO "DE LA 
REGULACIÓN , FABRICACIÓ~ COMERCIO, DISTRIBUCIÓN Y/O EXPENDIO DE 
PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN so o uso) y ESPECIFICAMENTE DE 
SORBETES PLÁSTICOS, ENVASES, TARRINAS , CUBIERTOS, VASOS, Y FUNDAS 
PLÁSTICA :flPO CAMISETAS, INC US VE OXOBIODEGRADABLES Y ENVASES 
DE FOAM , E LA CIUDAD DE PORTOVIEJO", y procédase de acuerdo a la Ley. 

Arq . Carlos 
ALCALDE 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- ProveY.ó y firmó el Arq . Carlos Vázquez 
Andrade , Ale e del cantón Portoviejo - 5 , el día viernes 15 e marzo de 2019, a las 
14h30.- Certific : 

Abg. Davi ieles Velásquez 
S ECRE ARIO DEL CONCEJ O M UNICI PA L-E 
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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

~ REGISTRO OF~CIIAL® 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR 

La Corte Constitucional a través del Registro Oficial basada en el artículo 227, 
de la Constitución de la República del Ecuador, que establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, transaparencia y evaluación; 
ha procedido a crear su producto "Ediciones Constitucionales", la misma que 
contiene sentencias, dictámenes, informes de tratados internacionales, etc., 
emitidos por la Corte Constitucional. Esta edición, está al alcance de toda la 
ciudadanía, ya que puede ser revisada de forma gratuita en nuestra página 
web, bajo el link productos - "Edición Constitucional". 

Quito 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 
Teléfonos: 3941800 Ext.: 2561- 2555 

Guayaquil 
Calle Pichincha 307 y Av. 9 de Octubre, 
piso 6, Edificio Banco Pichincha. 
Teléfono: 3941800 Ext.: 2560 
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